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REGENCIA DEL REINO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.•
E n  el ex p ed ien te  y autos de com petencia  susc ita

da en tre  el G o b ernado r de la provincia  de la G o- 
ru ñ a  y el Juez de  p rim era  instancia  de P a d ró n , de 
los cuales r e s u l ta :

Q ue á nom bre  de D. Pablo Zamora se presen tó  
en aque l Juzgado d em anda  o rd in a ria  contra D. A n 
tonio D om inguez p a ra  q u e  reconociera  como de la 
p e rte n e n c ia  del d em an d an te  un  recio inm ediato  al 
m uco q u e  c e rra b a  la dehesa de R ivosar que  el m is
mo Zam ora hah ia  ad q u ir id o  del Estado en 1866, p o r
que  e l-d em an d ad o  D om inguez, dueño  tam b ién  por 
com pra á la H acienda del agro del Palom ar , lin d a n 
te  con la m encionada dehesa , hab ia  talado y esquil
m ado el rec io , lo q ue  según  costum bre  del pa ís  no 
podia h a c e r  en el ancho de u na  v a r a :

Q ue m an d ad o  c ita r y em plazar el dem andado ,
D. A ntonio Dominguez acudió  a l G obernador de la 
p ro v in c ia , el cual requ irió  de inhibición al Juez, c i
tando  en su apoyo el núm . 8.° del a rt. 96 y el a rt. 173 
de la instrucción  de 31 de Mayo de 185o:

Q ue su stanciado  el in c iden te  de com petencia, 
oyendo al P rom otor fiscal y al d e m a n d a n te , declaró 
tenerla  el Ju e z , fundándose en que por m ás que la 
cuestión versara  en tre  dos com pradores de bienes 
n ac iona les , se tra ta  de actos ind ep en d ien tes  de la 
subas ta  y posteriores á e lla ; en que  una vez puesto 
en  pacífica posesión el co m p rad o r, de jan  de ser de 
la com petencia  de la A drain is ración las cuestiones 
que se su s c ite n , y en que  en  nada afecta al E stado 
la dem anda ; y au n q u e  fuera necesaria la p rév ia  r e 
clam ación g u b e rn a tiv a , la falta de ella no pu ed e  se r 
fu ndam en to  de co m p e ten c ia :

Q ue el G o b e rn ad o r, oida la D iputación p ro v in 
c ia l, insistió  en  su  req u erim ien to ; y añadió  al Juez 
que, «no sólo desistiera  de su  c o m p e ten c ia , sino tam - 
»bieo q ue  la p rovocara , caso co n tra rio , en la form a 
»deb ida , toda vez que hab ia  om itido o ir á u n a  de las 
» p artes  in teresadas en la cu e s tió n :»

Q ue el Ju ez , en  v is ta  de esto , sustanció  de nuevo 
el conflic to , dando  aud ienc ia  ai dem andado  Dom ín
guez, q ue  hasta  entonces no se hab ia  personado  en 
los autos, y rep ro d u c ien d o  su  a n te r io r sen ten c ia , que 
de nuevo  com unicó al G obernador en 4 de Agosto 
ú ltim o :

Que esta A u to ridad  no contestó hasta el 30 de Se
tiem b re , en que  rep rodu jo  su p ro v id en c ia  insis
tiendo  en el requerim ien to , de lo q u e  resultó el p re 
sente conflicto:

Visto el núm . 8.® del a rt. 96 de la in s tru cc ió n  
de  31 de Mayo de 1855, según el cual co rresponde  
á la Ju n ta  superio r de V entas conocer en todas las re 
clam aciones ó inc iden tes de ven tas  de fincas, censos 
ó sus redenciones:

Visto el a rt. 173 de  la  m ism a in s tru c c ió n , que  
p ro h íb e  á los T rib u n a les  y Juzgados ad m itir  d e m a n 
das jud ic ia les con tra  las fincas q u e  se ena jenen  por 
el E stado sin  q u e  el d em andan te  acom pañe d o cu - 
m entó  d e  h a b e r hecbo la reclam ación g u b ern a tiv a 
m en te  y sido le negada:

Visto el a r t . 1.° de la real o rd en  de 20 de S etiem 
b re  de 1852, que declaró  con tenc ioso -adm in istra tivo  
e l conocim iento de las cuestiones rela tivas á la vali
dez inteligencia y  cum plim ien to  de los a rriendos y 
subas tas  de los bienes nacionales y actos posesorios 
n u e  de ellos se d e riv en  hasta q u e  el com prado r o 
ad iu d ica ta r io  sea puesto  en  posesión pacifica de ellos, 
v a l d e b s  Juzgados y T n b u n a le s  de ju s tic ia  com pe
l a s  las q u e  versen  sob re  el dom inio de los m ism os 
Senes V cu a lesq u ie ra  o tros derechos que  se fu n d en  
en títu los an te rio res  y posteriores a la subasta , o sean

«1 de N oviem bre de .8 6 8 , 
la cual d ispone q u e  si den tro  de los dos anos sigu ien  
1 a l l  S in d ic a c ió n  de u na  finca se entab lase re c ia -  
S o t o  « t e  e“ S  6 1,1.. d e  cab ida , ,  i ,  falla I . -  
m aciou s n u in ta  p a rte  de la ex p resad a  en  el
am jncio  sei á n u tó la  venta; y si no llegase á la q u in -

13 T s t o  e T a í f S  d f f ^ ¡ ^ 5 2  M  de S e tie m -
, V; r ? 8 63a se«un el cu°al el Juez ó T rib u n a l r e -

rirt Hp inh ib ición  deb e  com unicar el exhorto  del 
q u e rid o  c fiscal por lre s  d .as á lo

¡ i » "  s s »  * t  <*' i »Visto el a rt. 64 del propio reg lam en to , el cual 
• nj (Gobernador que  den tro  de los tre s  días

íteh X  dei Juez d?ciaraüdrco m p eten te  d irija  nueva  com unicación al le q u e n  o, 
in sistiendo  ó no en su  com petencia :

^ 0no í e r unda°vez puesto el com prado r de b ienes

A d m ln S la ífo n  para  en ten d e r en la» «Mitones, que 
P ¿ T »  P S »  con motivo de los a c e s  peseso -

r i1  • % I "  15 í ' —  S T « ;  orig inad, por actos

Haribcwsss M r  s:
Í Z Z e  Z  o ino den ta l «P« I .  ven ta  , .¡ende  p a r ,  y
sím pfeo .en te  u n  litigio en tre  p .n . c u l . r e s  ,  sobre

d ? h O o K Í n n  in terés tiene  ia l l .c ie n d ,  en  este
\  nn nuede afectar  á la validez o nu lid ad  

-indemnización del E s- 
f f ,  J ? e n íencia q u e  en él recaiga, á no ser que  re- 
r u t ^ S i f e r e U  de m ás de la ^ n t a  p a r tó e n

demostrado^,6 ni*es fro b -M e , dada la na tu raleza del

t T » n °Q»ee nSoe S b S 'n d ” .  m e s lra d . p a rle  en  e l j o i -

V 'Q u e ^ n t g ™  ^ E l t e *  provocar la

n ¡ r r ¡ ¡ ¡ « ¿  %rri\
B H s ¿ ¿ ^ c ; t * ^ i r e „ T o - d V t Y e

Sel6 •”  o S e í n  tódo caso los vicios de procedim iento 
en ó u e  p ud ie ra  hab er in cu rrid o  el Juzgado o Tiibui 
nal de Ju s tic ia  ún icam en te  los podría  co rreg ir
G obierno suprem o, e - r g o d .  d e ^ d . r ^ a  c o n . , . . -

°  G o b e r n a d o r ,  q u e  pertenece á un orden-dis
t i n t o  carece de atribuciones p a ra  ello, y sólo es una

^  ü o i^ ^ m á n d o m e ^ o n 6^» c o n s t a d o  por e, Consejo

de V e í o  e n Pd ec id ir esta  com petencia á favor de
la A u to ridad  ju d ic ia l ,  y lo acordado.

Dado en  M adrid ¿ cua tro  de D iciem bre de m il 
ochocientos sesen ta  y nueve.

FRANCISCO SERRA NO .

El Presidente del Consejo de Mmistros, 
í n P r I M .

MINISTERIO DE HACIENDA. |
ÓRDENES. Ilmo. Sr. Visto el expediente instruido en esa Direcciong eneral con motivo de la distribucion del 

im porte  del comiso y m u ltas  que se im pusieron al 
G apitan del b erga tiu  Francisca  sobre los tabacos e la 
borados de Cuba y otros efectos que le fueron a p re 
hendidos por la A duana de Marin en la visita  de fon
deo q u e  se le giró en el mes de Enero del año p ró x i
mo pasado procediendo de la H ab an a :

R esultando que el to tal im porte de los comisos y 
m u ltas  asciende á la can tidad  de 1.759 escudos 63 
m ilé s im as , de los q u e  deben  deducirse 30 escudos 
200 m ilésim as por gastos ocasionados en  la conducción 
y ven ta  , quedando  líquido p a ra  d is trib u ir 1.728 es
cudos 863 m ilésim as; de cuya can tidad  se asignaban 
dos te rceras partes á los aprehensores con arreglo á 
lo d ispuesto  en la real o rden  de 5 de Marzo de 1866:

C onsiderando que  la ap rehensión  de que se tra ta  
fué hecha en  un  fondeo, y que la d is trib u c ió n  debe 
hacerse con arreglo  á lo p revenido  en  el a rt. 406 de 
las O rd en an zas , por cuyos preceptos se declaró  el 
comiso:

C onsiderando que la m encionada real orden  de 5 
de Marzo, que  concedió a los aprehensores las dos te r
ceras partes del valor de los tabacos elaborados de 
C uba y P uerto -R ico  qué  se c o m isa ra u , se con trae á 
las ap rehensiones que se verifiquen en las estaciones 
de ie rro -ca rrile s  ú  o tras analogas:

C onsiderando que si entonces pudo ser conve
n ien te  1a d is tribución  de los comisos de tabacos h a 
banos en esta form a para  estim ular m as el celo de 
las fuerzas re p re so ra s , porque los tabacos se reg ian  
p o r u ñ a  legislación e spec ia l, debe cesar hoy aque
lla p rác tica  por regirse en todas las incidencias por 
las O rdenanzas de A duanas:

Y considerando que  las aprehensiones verificadas 
en  los íoudeos de ios buques su rtos en los puertos es 
y ha sido una operación de A duanas som etida á las 
disposiciones del a rt. 406 de las O rdenanzas;

S. A. el Regente del Reino, conform ándose con lo 
p ropuesto  por V. i v ha resuelto derogar la rea l orden 
de 5 de Marzo de 1866 y disponer:

1.° Que el im porte  de este comiso y  de todos los 
dem as que  se hallen  en su  caso por p roceder de fon
deos se d is trib u y an  por m itad  en tre  la H acienda 
pública y ios aprehensores, con arreglo  al art. 406 de 
las O rdenanzas de A duanas.

2.° Que el im porte  de todas las aprehensiones de 
tabacos elaborados de Cuba y P uerto-R ico  que  se 
verifiquen  en  operaciones de A d u an as , y que  se 
tra ten  por el p rocedim iento  gu b ern a tiv o , se d is tr i
buya  por m itad  en tre  la H acienda pública y los 
aprehensores.

3.° Q ue el im porte de los expresados tabacos 
p ro ced en tes  de aprehensiones verificadas fuera  de 
los p u n to s de reconocim iento, q ue  sean tra tad as por 
el procedim ien to  adm in is tra tivo  ju d ic ia l, se ad jud i
cará  á los aprehensores en to ta lid a d , siem pre que la 
ap reh en sió n  se haga con reo ó reos; y si no presen  
ta n  los reo s , pe rc ib irán  sólo la m itad .

Y 4.° Que en los dem ás casos no previstos se 
ad ju d ica rá  el valor de estas aprehensiones por m itad  
en tre  lá H acienda pública y ios ap reh en so res , ó en 
la p arte  q u e  las O rdenanzas de A duanas concedan, 
como prem io por estos servicios en las aprehensio
nes de géneros tarifados en el A rancel de im por
tación.

De orden de S. A. lo digo á V. I. nara sn in te li
gencia y dem ás Rúes oportunos, luos guarde¡ai \  . . 
m uchos años. M adrid  14 de D iciem bre de 1869.

FIGUEROLA.
S r . D irecto r  g e n e r a l d e  R e n ta s .

Hiño. S r. : He dado c u e n ta  á S. A. el R e g en te  del r i<
Reino del exped ien te  prom ovido por los patronos de Ju
las m em orias y obras pias fundadas por el Licenciado ju
D Mi°uel U sa rle , P resb ítero  beneficiado del C abildo |a
eclesiástico de la villa de Bilbao, en  solicitud  de que  p<
se recouozca y decla re  como carga de justic ia  el pago lu
de la ren ta  anual de 22 escudos que  tienen  derecho  a ri
perc ib ir por réd itos del capital de censo de 1.100 es- m
cudos que  al in terés de 2 por 100 fue im puesto so- p ,
b re  las ren tas y em olum entos del suprim ido  ohcio de a
Prebostad de la an tec itada  villa á favor de las en u n  g¡ 
ciadas m em orias.

E n  su consecuencia: fl
Vista una copia testim oniada lib rada  de m andato  c 

ju d ic ia l, p révia citación fiscal, de  la e scritu ra  de tes c 
lam en to  y fundación de las m em orias y obras pías a 
o torgada por el Licenciado D. Miguel U garte a 10 de t ,
Marzo de 1680, de laq u e  resulta q u e  el repetido  Don j;
Miguel ordenó la fundación  de tres dotes en cada 
un° año para  doncellas huérfanas, á  qu .enes s.rv .ese 
de ayuda  de su rem edio , consignando p a ra  la d o ta -  1
cion de los mismos varios capitales de censo que  p e r -  x

teDeVisto un  testim onio dado en la misma form a que <
1 an terio r por el Escribano de Bilbao D. Miguel 
iastañiza á ?19 de D iciem bre de 1866 L lera de una 
se r itu ra  otorgada en 6 de Mayo de 1 i 10 an te  el Ls
ribano  de la p rop ia  villa D. ^ ^ . ^ a l d e 0 J u s S ¡  
astondo en tre  partes, de la una el A lcalde, Justicia (
f B eaim iento de la dicha v illa  de Bilbao, P rio r y Con- ( 
ules de su U niversidad y casa de contratación, de ] 
jidam en te  autorizados p a ra  el caso P°'’ ^  °°¿P °r .
•iones au e  re p re se n ta b a n , según los podeies q ue  en  ,
a e se n tu ra  £  i n s t a n ;  y de la otra D M anuel de
Zubiaur, en nom bre  y representación de D. Antomo 
Manuel de Zaldúa y D. Lorenzo U rquieta  y Vila,.cora . 
oatronos de las m em orias lundadas poi el an tere ia  
donado D Miguel U g a rte , de cuya e sc ritu ra  resulta 
M g p or los prim eros se fundó y constituyó a lavpr 
de las dichas m em orias un  capital de censo red .m ib  e 
de I I 000 rs. con réditos de 330 en cada ano; y que 
á la seguridad  del p rincipal y réditos h ipo tecaran  los 
b ienes ren tas y em olum entos de todas y cada u n a  de 
Jas corporaciones que  rep resen taban , con especialidad 
fas a v ed as ordinarias y ex trao rd inarias inheren tes al 
oficio de P rebostad  de aquella plaza: N ov¡em .

Vista una  certificación lib rada  a -8  de rso 
b re  de 1866 por el S ecretario  de la Ju n ta  dei A gricu l
tu ra  In dustria  y Comercio de la provincia de Vizca
ya por la que , y con referencia á los oportunos a n -  
tei edentes se hace constar que a los folios 145 y -b l  
del libro 2.° de la P rebostad aparecía  la imposición 
censal de que  v iene  haciéndose referencia, y quei sus 
réd itos se habian  satisfecho hasta el ano de 1843 y 
p rim e r tercio de 1844, sin que  e lp rm c > p a lse h u b ie 
ra  redim ido ni indem nizado en otra m im a.

Vista otra certificación dada en la p ropia fech 
une lá an te rio r por el Contador del A yuntam iento  de I 
R übao visada por el A lcalde Presidente , por la que 
s e  h a ce  cTnstar que el censo d e q u e  se tra ta  no ha 
sido redim ido po r aquella  M unicipalidad, si M  P 
la misma se hab ian  satislecho sus réditos hasta

de V i^ L l  estado sum in istrado  por el repelido A yun-
I tam iento en 17.de D iciem bre de 18o I , expresivo  de 

las can tidades im puestas á censo sobre el oficio de 
P rebostad , sus ren tas y em olum entos, fechas de las 
im posiciones y poseedores de las m ism as, del que 
“ su I ta q u e  con efecto bajo el núm  39 se com pren

de el capital d e q u e  v iene haciéndose m érito, y que 
sus réditos, im portan tes 220 rs ., se satisfacían en
auuella fecha al patrono de las m em orias:

Visto lo inform ado por esa Dirección general en 21 
de O ctubre de 1861 respecto á no haberse  ejecutado 
por la misma pago a lg u í»  á los p .s é .d .r a s  de « a s a s

d0 d ,  1860, por la
nue  se declaró carga de justicia afecta a la ren ta  de 

I A duanas el pago de los 71.067 rs. á  que ascendía el

total im porte de los réditos de los capitales tom a
dos á censo por el A yuntam iento y casa de con
tratación de Bilbao p ara  pago de aquel oficio de P re - 
bostád, m andándose á la vez que como tal carga de 
justic ia  se procediera á su reconocimiento en la for
ma establecida por la ley de 29 de A bril de 1855, 
dando conocim iento á la M unicipalidad para  que, ha
ciéndolo ella á las corporaciones ó persouas dueñas 
de los censos, acudieran  individualm ente á la D irec
ción general del Tesoro con los docum entos justifica
tivos de sus respectivos derechos:

Vista la ley de ¿9 de A bril de 1855 d e te rm inan 
do la revisión de las cargas de justicia, y el a rt. 9.° de 
la de presupuestos de 1859 prescrib iendo la m anera  
y form a de llevarla  á efecto:

Vista la real orden de 30 de Mayo del propio año 
de 1855, por cuyo párrafo  tercerq se determ inan  los 
docum entos que para  los efectos del reconocim iento 
como carga de justic ia  han de p resen tar los posee
dores de obligaciones contra el Estado de naturaleza 
idéntica á la de que se t r a t a :

Visto el a rt. 10 de la ley de presupuestos del año 
de 1850, por el que se dispone que el Gobierno p re 
sen te  anualm en te  á las Cortes nota de las cargas de 
justic ia  reconocidas en el período del mism o, sin que 
pueda procederse á su pago hasta que se obtenga el 
crédito  legislativo necesario al efecto:

Vista la real o rden  de 30 de Setiem bre  de 1865, 
por la que se declararon  de abono al A yuntam iento  
de la villa de Bdbao, de conform idad cou lo resuelto 
por la real o rden de 26 de Mayo d e  1860, los réditos 
de los censos de la naturaleza del de que se tra ta  
q u e  por la M unicipalidad se hubiesen satisfecho des 
de la fecha de 1842 al 20 de Junio de 1860:

Vistos, finalm ente, los decretos de 30 de Junio del 
año corriente, por el que se sometió á esa Dirección 
general el conocim iento de ios asuntos relativos á las 
cargas de justicia, y el de 20 de Julio s ig u ien te , por 
el que se com etieron á esa Junta las a tribuciones de 
la de revisión y reconocimiento creada por el a rtícu 
lo ^ .0 de la ley de presupuestos de 1859 án tes c i
tada :

C onsiderando que la reclam ación qne m otiva el 
expedien te  está a justada á las prescripciones de la 
ley de 29 de A bril de 1855 y dem ás disposiciones 
vigentes en la m ateria :

C onsiderando que los docum entos p resentados 
por los pa tronos de las m em orias y obras pias fun
dadas pur el Licenciado D. Miguel de U g arte , de los 
que con an terio ridad  queda hecha referencia, p ru e 
ban de una m anera incu< stionable el derecho que  á 
los mism os asiste para  percib ir la ren ta  de q u e  se 
t r a t a :

Considerando que  esta procede de u n  cap ita l de 
censo afecto al suprim ido  oficio de P rebostad  de la 
villa de Bilbao, cuyos réditos, como así b ien  los cor
respondientes á las dem as obligaciones de la propia 
naturaleza, se ha constituido el Estado en la obliga 
cion de satisfacerlos ín terin  no devuelva los cap ita 
les que re p re se n ta n , ó indem nice de o tra  m anera á 
su s dueños ó poseedores legítimos:

C onsiderando que  1a fundación á que pertenece 
el m encionado censo es de ca rác te r m eram ente fa
m iliar, y que por tanto no es necesaria en el caso
{?arciOTi''<íe'ía'm”s m a ^  la íncórpo
ración  al E stado; __

S. A. de conform idad con los d ictám enes que  
sobre el particu la r han em itido  la Sección de a -  
cienda del Consejo de Estado., la Dirección general 
del Tesoro y la suprim ida  Asesoría de este Ministe
rio  , ha tenido á bien c o n firm ar  el acu e rd o  de la 
Ju n ta  de revisión y reconocim iento de cargas de 
ju s tic ia , por el que se reconoce como tal el pago 'de 
la ren ta  de 22 escudos que  en cada u n  ano deben 
p erc ib ir los patronos de las m em orias y obras pías 
fundadas por el Licenciado D. Miguel de U garte, como 
réditos del capital de censo im puesto á  favor de las 
m ism as sobre los productos y em olum entos del su 
prim ido oficio de Prebostad de la villa de B ilbao , y 
m an d ar á la vez que  á su  tiempo se incluya esta ob li
gación en el artícu lo  y capítulo correspondientes de a 
Sección cuarta  del de generales del Estado después de 
que se reclam e y obtenga de las Cortes el crédito ne
cesario para  su pago corriente, y el d e las l'en ';as ',' eld'  
cidas y no satisfechas que resulten  ad eu d arse , tanto 
á los patronos reclam antes cuanto al A yun tam ien
to de B ilbao, de conform idad con lo dispuesto ex 
presam en te  p a ra  el caso por la real orden  de
Setiem bre ele 1865. .

De o rden  de S. A. lo digo á V. I. para  su in te 
ligencia y efectos consiguientes. Dios gu a r°® ® '
m uchos años. M adrid 17 de D iciem bre de 1869.

FIGUEROLA.

Sr. D irector general P residente de la Ju n ta  de la 
D euda pública..

E xcm o. S r.: He dado cuen ta  á S. A. el R egente r<f
del Reino del exped ien te  que V. E. ha r e “ ' 1̂  á
3ousulta á este Ministerio proponiendo las cuotas de 
la con iribucion  industria l que en B
artículo 8.” de la ley de 16 de Jum o p r o »  P> »  v 
deben fijarse y regir desde 1. de Enero de 18 /0  para  
la in d u s tria  de lá v e n la  de salI; V considerando que l
p o r el a rt. 1.” de la m encionada ley se declara libra  ñ
el comercio de dicho a r tíc u lo , y que por^e! 8.  ̂ va 
citado se m anda inclu ir en las m atriculas de aquella ^ 
con tribución  á los q u e  al por m ayor o al pm men 
se ded iquen  á la referida industria  autoriza do 
Gobierno para  « fijar las cuotas p rudo .icialmenLe si 
«nerju icio  de m odificarlas en alza o en baja según i
5S S #  I .  e x p a r e a c i , S .  A.,
el ca rece r d e e s a  D irección general, se ha serv ido c 
d isponer se tengan por adicionadas 'as actuales l a n -  < 
fas 1.a y c'le Patentes y rijan  para todos loa ê cta j 
del citado im puesto desde 1. de E nero d 
epígrafes siguientes:

t a r i f a  P R IM E R A . 

p r i m e r a , c l a s e .

V endedores por cuen ta  propia ó en comisión al 
por m a y o r y m enor, ó a l por m enor so lam ente, de 
sai comur \ ó purificada.

SEXTA CLASE.
i E x p en d ed u rías  de sal en cantidad m enor de 10 k i- 

logram os-
T A R IF A  D E  P A T E N T E S .

M ercaderes am bulan tes que recorran ias ferias y 
m ercados vendiendo sal en can tidad  meno. de 10

I k iíóg ram os, 10 escudos. ran  i0s
Capitaaies ó patrones de buques que recó rran  los 

puerto s é  i s l a s  adyacentes vendiendo sal por su cuen
I ta ó en -comisión, 40 escudos. , „  ^  nara los

De orden  de S. A. lo com unico a V. E . para 
e f e c t o s  consiguientes. Dios guarde  a V. E. mucho 
años. M adrid 21 de D iciem bre de 1869.

1 FIGUEROLA.

I S r. D irector general de Contribuciones.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción público* Negociado 4. 

lim o. S r.: S. A. el Regente del Reino h a  visto con 
el m avo r agrado el donativo que  h an  hecho con des 
tip o  á  las B ibliotecas populares D. Nicolás Díaz B en ju -

mea de 100 ejem plares de cada una de las obras La  
Estafeta de Urganda y Cartilla p a ra  los electores, de 
que es a u to r ; dándole las gracias en nom bre  de la 
Nación p o rtan  patriótico y generoso desprendim iento.

Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 22 de Di
ciem bre de 1869.

ECHEGARAY.

Sr. D irector general de Instrucción  pública .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 3.°
Por el M inisterio de Estado se ha rem itido á este 

e la Gobernación con fecha 13 del actual la sig u ien - 
j relación de los españoles fallecidos en A rgelia en 
is fechas y puntos que se ex p resan , advirtiendo que 
inguno ha dejado b ienes:

Kamon Muñoz y|Ftamos, natural de Lobin (Almería); 
illeoió en Mmana en 1.° de Setiembre de 1869 á los 32 
ños de edad. Se ignoran los demás detalles.

Vicente Perez, natural de Reileo; falleció en Miliana 
n 4 de Setiembre de 1869 á los 40 años de edad. Se ig- 
oran los demas detalles.

Guillermo Gil, hijo de otro, natural de Mallorca; fa - 
eció en Miliana en 17 de Setiembre de 1869 á ios 60 
ños de edad. Se ignoran los demas detalles.

Ram ón Ivozza, hijo de Jaime y de Ram ona Dinares, 
latural de Orcheta (A licante); falleció en Miliana en 21 
,e Setiembre de 1869 á los 22 meses de edad.

Miguel García Montaya, hijo de Francisco y de An- 
onia, natural de D elocrada; falleció en Orleansville en 
I de Octubre de 1869 á los 46 años de edad.

Ignacio P ianelles, hijp de otro y de Esperanza B e- 
enguera, natural de Oampello; falleció en Teniet-ei-háld 
irionaisement do Blidah, en 8 de Octubre de 1869 á ios 
\i años de edad.

María L íoret, hija de Francisco y de Rosa García, 
íatur&l de S e lla ; falleció en Miliana en 13 de Octubre 
le 1869 á los 24 años de edad.

Manuel Granel, natural de Clevillente; falleció en Mi- 
iana en 24 de Octubre de 1869 á los 22 años de edad, 
se ignora el nombre de sus padres.

López y Campos T acavunt, hijo de Antonio y María 
\n tom a Campos, natural de Lobin (Almería); falleció en 
Miliana en de Octubre de 1869 á los 18 años de 
3dad.

Luis Flores, hijo de Juan y de María Martino, natu
ral de Mokaka (Alicante); falleció en Dra-el-Mizan en 
24 de Octubre de 1869. Se ignora la edad.

Miguel G iner, hijo de otro y de Negroles, esposo de 
Josefa Linares, natural de Callosa; falleció en Mustapha 
en 24 de Octubre de 1869 á los 62 años de edad.

Josefa L eón, natural de Chichua; falleció en el hos
pital civil de Argel en 25 de Octubre de 1869 á los 8C 
años de edad. Tiene un herm ano en Mustapha. Se ignora 
el nombre de sus padres.

Josefa Pastor, hija de Tomás y María Segura, esposa 
de Pascual Sánchez, natural de Mahon; falleeió en Milia
na en 26 de Octubre de 1869 á los 40 años de edad.

Francisco Sintes, natural de Mahon; falleció en Mus
tapha inlerior en 28 de Octubre de 1869 á los 85 añof 
de edad. Sin más detalles.

Diego G onzález, hijo de Lorenzo y de Magdalem 
Capona, natural de Mahon ; falleció en Argel en 1.° d< 
Noviembre de 1869 á los 22 años de edad.

Sebastian Viilalonga, hijo de Juan y de Agueda, na 
tural de Mahon; falleció nn.el hnauitoL e í a - —1 *- 

José Capó, hijo de otro y de María M esquida, natu 
ral de Biret (Cárbak); falleció en Maison-Carrée en 2 ;d 
Noviembre de 1869 á los 6 años de edad.

Bartolomé Cluquells, hijo de Juan y de Juana Orfi 
la, esposo de Agueda C utz, natural de M ahon; fallecí 
en el hospital civil de Argel en 4 de Noviembre de 18€ 
á los 33 años de edad.

Trinidad Janer, hija de Bartolomé y María Perez, n; 
tural de Argel; falleció en el hospital civil de Argel e 
4 de Noviembre de 1869 á ios 23 años de edad.

R ita Marqués, esposa de Francisco Bernascohi, natu 
ral de Ciudadela; falleció en Blidah en 6 de Noviembi 
de 1869 á los 52 años de edad. Se ignora respecto á si 
padres.

Francisco Oliver, hijo de Antonio y Josefa Onofr 
esposo de Leonor B urgueras, natural de Alicante; fallí 
ció en Argel en 6 de Noviembre de 1869 á los 48 añ< 
de edad.

Isabel María Cluquells, hija de Francisco y de R; 
faela Vives, esposa de Carlos N eurech, natural de M 
hon; falleció en Argel en 7 de Noviembre de 1869 á 1 
29 años de edad. _

Margarita Ruiz, hija de Antonio y de B ernarda P 
jol, esposa de Vicente Llopis, natural de Elche; falle( 
en el hospital civil de Argel en 7 de Noviembre de 18 
á los 69 años de edad. Su marido en el mismo domicil 

Francisca B arona, hija de Bautista y Rosa Mayi 
natural de Callosa; falleció en Argei en 7 de Noviemt 
de 1869 á los 20 meses de edad.

José H ernández, hijo de otro y Antonia López, n 
tural de Chichona; falleció en el hospital civil de Argcx 
en 8 de Noviembre de 4869 á los 29 años de edad. ^

Juana María Rosa Salom , hija de Bartolomé y de 
Mercadal, esposa de Francisco Pires, natural de Alayor; 
falleció en Argel en 8 de Noviembre de 1869 á los 41
años de edad. . ^  . i. *

Magdalena Villa, hija de Francisco y Catalina Amo- 
rós, esposa de Miguel Torrent, natural de Ciudadela; fa

ció en el hospital de Argel en 9 de Noviembre de 18o9 
os 62 años de edad. .

J u a n  Bautista García, hijo de Antonio y B ernarda 
asco, natural de Jávea; falleció en Argel en 10 de No- 
embre de 1869 á los o años de edad.

Francisco A larich , hijo de José y esposo de Josefa 
edó natural de Villafranca; falleció en Argel en 10 de 
oviembre de 1869 á los 48 años de edad. Se ignora el 
;>mbre de su madre. ,

Vicente F uen tes , hijo de Juan y Vicenta Lledo, na- 
iral de A licante; falleció en Argel en 11 de Noviembre 
3 1869 á los 3 años de edad.

Juan Diez, hijo de Antonio y Francisca Barcelone, 
atural de A licante; falleció en el hospital de Argei en 
L de Noviembre de 1869 á los 48 años de edad.

Juan Bautista Lapena, hijo de otro y Angela Salva- 
or natural de A licante; falleció en el hospital de Argel 
n 12 de Noviembre de 4869 á los 67 años de edad.

Ramón Corvera, hijo de otro y esposo de leresa 
►uial, natural de Aspe; falleció en Argel en 14 de No- 
iembre de 1869 á los 49 años de edad. Se ignora el
iombre de su madre. .

A n a Oliver, viuda de Narciso Panedas, naturaUde 
Jahon- falleció en Argel en 14 de Noviembre de 1869 a 
os 60 años de edad. Se ignora lo demas.

Matilde Della , hiia de José y de Ju a n a , esposa de 
l o s f  M o n ir t»  natural de Vieonetro (Italia); falleció en 
il .hospital de Argel en 45 de Noviembre de 4869 a los 26

in °Ramon8Crué, hijo de Francisco y de Antonia S tarn 
natural de Crisan; falleció en el hospital de Argel en Ib
de Noviembre de 4869 á lo s 4 5  años de edad,

R ita Perez, hija de Matías y de Mana Fuertes, n a tu 
ral de A ltea; falleeió en el hospital de Argel en 16 de 
Noviembre de 4869 á los 43 años de edad.

Francisca M ary , hija de Domingo y Mana Gaumes, 
"tacíp Rolufer natural de Valencia ; falleció en 

el hospital de Argel en47 de Noviembre de 4869 á los 34

añ °VidcenetdaaBallester, hija de Francisco y Rosa Antonio 
Más, natural de Benidaley; falleció en Argel en 48 de
Noviembre de 4869 á los 6 anos de edad

Josefa Ivars, bija de Vicente y M ana Mestre, natura 
de Remisa; falleció en Argel en 49 de Noviembre de 486.

á !°Maria Antoni^M iralles, hija de Josefa Sevilla, natu. 
ral de Monforte; falleció en Argel en 23 de Noviembn

d* i ?  ,m m>vat hó vinrla de Jaime G inar, natural de Mahon, talle 
ció en Argel en 28 de Noviembre de 1869 á los 52 ano

dG M a n u e l a  Carbonell, esposa de José R odrigo , natu 
ral J e  M u á L m S  ftllée,óPen Argel en 29 de Noviembr 
8p 4869 á los 50 años de edad. #

M argarita Pomares, hija de Antonio y Margarita Fa 
CÓ, viuda de José Gómez, natural de E lche; falleció ei

Argel en 29 de Noviembre de 1869 á los 66 áños de 
edad.

María Villalonga, hija de Pedro, esposa de Martin Su- 
redas, natural de Mahon; falleció en Argel en 29 dé N o
viembre de 48é9 á los 60 años de edad. Se ignora el 
nombre de su madre.

Lo que de orden de S. A. el Regente del Reino, 
com unicada por el Sr. M inistro de la Gobernación, se 
pone en conocim iento del público.

M adrid 45 de D iciem bre de 1869.=EL Subsecre
tario, M anuel León Moncasi.

'DIRECCION GENERAL DE RENTAS.
Circular.

Con esta fecha se da conocimiento al Administrador 
Je la Aduana de Bilbao de la siguiente órden, com uni- 
íáda á esta oficina general por el Ministerio de Hacien
da en 7 del corriente:

«limo. Sr.: Visto el expediente instruido en lá Adua
na de Bilbao á instancia de D. Nicolás de Oíaguibei 
acerca de si deben ó no pagar derechos los muebles y 
enseres del vapor inglés nombrado Góngora, que arribó 
á aquel puerto con el fin de abanderarse :

Visto el art. 2.° del decreto de 22 de Noviembre 
de 4868 sobre navegación, declarado ley por la prom ul
gada en 20 de Junio último:

Considerando que según dicho artículo quedan com
prendidos en los derechos del tonelaje de los buques 
que vienen & nacionalizarse los correspondientes á to 
dos los instrum en tos, m áquinas, útiles y enseres que 
traigan dichos buques, y que se expresaban en las no
tas 20 y 24 del Arancel anterior al v igen te :

Y considerando que las disposiciones de la citada 
ley no pueden alterarse por la nota 21 del nuevo A ran
cel, la que por su carácter puram ente auxiliar y aclara
torio es susceptible de variación ;

S. A. el Regente del Reino se ha servido disponer 
que no se exijan derechos á los enseres que originan este 
expediente, y que el párrafo segundo de la nota 21 del 
Arancel vigente se reforme en los términos siguientes: 
«Las alfom bras, cristalería , loza, lámparas y toda clase 
de enseres, muebles y demás artículos de comodidad ó 
de lujo, destinados exclusivamente al servicio de la cá
mara, uso particular y defensa de los buques y en can
tidades proporcionadas al destino de los mismos, se ad
mitirán con libertad de derechos. Cuando todos los obje
tos de que se ha hecho mención en esta nota no reúnan 
la circunstancias indicadas, adeudarán los derechos asig
nados en las respectivas partidas del Arancel.»

De órden de S. A. lo digo V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes.»

Lo que traslado á V.... para su inteligencia y cum
plimiento. Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 18 
de Diciembre de 4869.=Lope Gisbert.—Sr. Adm inistra
dor de la Aduana de....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la v illa  de Madrid, á 11 de N oviem bre de 4 869, 
in el pleito  contencioso-adm inisirativo, prom ovido 
>n v irtud  de dem anda entablada por el Licenciado 
). José Ruiz de Que vedo, en representación de Don 
Susebio Blanco, contra la A dm inistración  del Estado 
iobre revocación de la real órden de 6 de Agosto 
ie 4 868, que le denegó los frutos de cierta capellanía: 

R esultando que después de haber sido d eclarad a
tT 1 q/u?t nn- -t»o' ~ r o c o  > f ^ e n
3onsecuencia dei m atrim onio contraido  en 4846 por 
el poseedor de sus bienes D. Eusebio B lanco , solicitó 
este se consultase abM inisterio de Gracia y Justicia, 
en conform idad al a rt. 23 de la ley de 24 de Jum o 
de 4 867, el caso en que se encontraba de tener que 
dar cuen ta  de los frutos y ren tas que habia percib i
do desde que se casó:

Resultando que en v irtu d  de esta solicitud recayó 
la real órden de 6 de Agosto de 1868, por la que  se 
declaró que era procedente la resolución del Dioce
sano, y que D. Eusebio Blanco no habia podido hacer 
suyos ni canónica ni civ ilm ente los frutos ó ren tas de 
la capellanía desde que contrajo m atrim onio, que
dando obligado á en tregar su equivalencia en d inero 
ó efectos públicos. #

R esultando que el referido Blanco acudió en 3 de 
O ctubre de 4868 al T ribunal eclesiástico pidiendo 
autorización para  que el alcance líquido que resul
ta ra  en contra suya pudiera satisfacerlo en efectos de 
la Deuda consolidada por todo su valor n o m in a l, ac
cediendo á dicha solicitud el Diocesano por su de
creto  de 40 del propio m es, de acuerdo con el d ic 
tam en  de la comisión local de capellanías y  funda
ciones piadosas: .

R esultando que el Licenciado D. Jnse Ruiz de 
Q uevedo, en nom bre de D. Eusebio Blanco; in te rp u —

) dem anda ante este Suprem o T ribunal en 29 de 
ictubre de 4868 solicitando la revocación de la rea l 
rden de 6 de Agosto de 1868 con la declaración de 
ue era legítimo poseedor de la capellanía citada, y 
orno ta l tiene derecho á percib ir los frutos y ren tas 
e los bienes de su dotación, y por tan to  no puede 
bügársele á rend ir cuentas de su inversión, según se 
rdenaba, al ménos m ién trasno  fuera oido y vencido 
in juicio, adm itiéndole en  caso la conm utación p r e -  
endida por el m ism o; alegando como fundam ento 
nía ejecutoria que obtuvo en 4832 y la ley de 19 de 
Wosto de 1841, que concede á los poseedores de 
Dueña fé los fru tos y ren tas de los bienes que  d is-

Resultando que com unicada esta dem anda ai 
Fiscal pidió que se declarase im procedente , fu n 
dándose en que D. Eusebio Blanco consintió la real 
órden por medio de declaraciones expresas y legal
mente com probadas en el-expediente ; en que se ha 
conformado con la resolución que reclam a, d ictándo
se providencia por efecto de dicha conform idad, y 
hasta se ha accedido por completo á la p retensión 
formulada; y en que si la ley marca cierto plazo para  
la presentación de las dem andas, y tra scu riid o  se 
entienden consentidos los actos adm in istra tivos, sin  
adm itirse  recursos contra ellos, m ás procedente es la 
no admisión cuando el consentim iento no es tácito ó 
p resun to , sino explícito y en él aparece la confor
m idad expresa é incuestionable con la real orden. 

Yisto, siendo Ponente el Ministro D. Calixto de
M ontalvo: , • , .

Considerando que la real órden de 6 de Agosto 
de 1868. contra la que se presenta la referida de
m an d a , fué explícita y te rm inan tem en te  consentida 
en el escrito de 3 de O ctubre de 4868 , que el recla
m ante dirigió al Diocesano de Segov/a, en cuya soli
citud  com prendió la pretensión de una nueva gracia 
que tam bién le fué concedida como consecuencia de 
la p rec itada  real resolución:

Y considerando que después de tan  manifiesta 
conform idad no es lícito con tra ria r lo mismo que
fué acep tad o ;

Fallamos que debem os declarar, como declaram os, 
que no há lugar á la adm isión de la dem anda in te r
puesta por el Licenciado D. José Ruiz de Q uevedo, en  
nom bre de D. Eusebio B lanco, contra la rea l órden 
de 6 de Agosto de 4868, expedida por el Ministerio
de Gracia y Justicia . , ■

Así por esta nu estra  sen tenc ia , q u e  se pub licara  
. en la G a c e t a  oficial y se in se rta rá  en *a £ 0¿ ac« ° f  

legislativa , sacándose a l efecto las copias ne“esaria.s>
ydevo lv iéndose  el e x p e d i e n t ó  gubernativo a l r e f ó r -
do M inisterio con la  certificación corrompo q ’, 

de T e j a d a  =  B uenaventura Alvarado. =  Calixto ae
Montalvo y Gollantes.

.. / '



P ub licacion .= P üb licada fué la precedente senten
cia por el limo. Sr. D. Calixto de Montalvo y Collan- 
tes, Ministro Ponente de Ja Sala tercera del Tribunal 
Suprem o de Justicia, celebrando audiencia pública 
la misma en el dia de h o y , de que certifico como 
Secretario R elator en M adrid á 12 de Noviembre 
de 1869 .= F elic iano  López.

En la villa de M adrid, á £9 de Noviembre de 1869*. 
* en los autos que en el Juzgado de primera instancia del 

distrito de la Inclusa y en la Sala primera de la Audien
cia de esta capital ha seguido Doña María de la Concep
ción Blanco y Jiménez con D. José Doncel, en repre
sentación de su hijo D. Eduardo, sobre mejor derecho 
á un legado; autos pendientes ante Nos en virtud de 
recurso de casación interpuesto por el demandado con
tra  la sentencia que en 9 de Marzo de 18(39 dictó la re
ferida S a la :

Resultando que D. Francisco de Paula Frías y Pa
dilla en su testamento otorgado en 15 de Julio de 1830, 
después de legar ciertas cantidades por una vez a sus 
sobrinos Manuel Joaquin José Juan de Mata y María de 
los Dolores Juana de Dios Ramona, hijos de.su difunto 
hermano Manuel de Frías y de María Jiménez, y a Ma
ría de los Dolores Marcelina de L una, hija de Josefa 
Antonia Petronila, que lo era también de dicho su her
mano Manuel de Frías y de su mujer Mana Jiménez, 
ordenó que era su voluntad que la casa que ténia en la 
calle del Oriente, vulgo de los Carros, de esta capital, la 
poseyese pacificamente en usufructo, y no en otra forma, 
durante los dias de su vida, su mujer Doña Brígida Díaz 
Ballesteros para que con sus rendimientos atendiera á su 
más cómoda y decente m anutención, cuidando de te
nerla reparada para evitar su deterioro y que por esta 
causa les faltase aquel auxilio; y que verificado que 
fuese su fallecimiento, queria y era su voluntad que in
mediatamente se procediera por sus albaceas y testa^- 
mentarios, en unión con el Prior de monjes jerónimos 
y Guardian de religiosos capuchinos de San Antonio del 
P rado, á la venta de la mencionada casa con la mayor 
ventaja posible, judicial ó extrajudiciaimente, como me
jor creyeran convenir; y verificada su enajenación, per
cibieran cada uno de los dos Prelados tí.OUÜ rs. por una 
vez para que ios invirtieran en misas aplicadas por su al
ma y las de sus dos mujeres Doña Mana García y Doña 
Brígida Díaz Ballesteros, y el liquido que resultase, de
ducidos estos 12.000 rSi y 800 que suplicaba á sus testa
mentarios tomase cada uno en aquel caso para darles la 
inversión que estimasen conveniente, y los gastos indis
pensables que se causasen hasta realizar la venta y ha
cer efectivo su importe, se depositase en las arcas del 
monasterio de San Jerónimo, y á disposición también 
del Guardian de religiosos capuchinos de San Antonio 
del Prado, quienes de común acuerdo y en unión de los 
testamentarios dispusieran que con toda la brevedad 
posible se remitiera á la ciudad de Málaga y entregasen 
por partes iguales á su citado sobrino y sobrina Manuel 
Joaquin José Juan de Mata y Mana d3 los Dolores Juana 
de Dios Ramona de F rías, y á la hiña que quedó por 
muerte de la otra su sobrina que dejaba mencionada, ó 
á las personas que de ellos derivasen su derecho: qué 
en el caso de que su citada mujer Doña Brígida Díaz 
Ballesteros contrajese segundo matrimonio, cesase en el 
acto por el mismo heeho en el usufructo de la mencio
nada casa , y que se procediese inmediatamente á su 
enajenación en la forma explicada, dando á sus produc
tos la inversión que deja dispuesto; y pór ultimo, de
claró que en el remanente que quedase y existiera en su 
casa y le pudiera pertenecer por cualquier titulo enton
ces y en lo sucesivo después de cumplido y pagado todo, 
así como las mandas que dejaba dispuestas y las que 
pudieran resultar dé la memoria, si la dejase, nombraba 
é instituia por su única y universal heredera á su mujer 
Doña Brígida Díaz Ballesteros:

Resultando que el mismo D. Francisco de Paula 
Frias por su codicilo de 27 de Marzo de 1833 nombró en 
lugar de los testamentarios expresados en su testamento 
al Presbítero D. Antonio Moras, á la citada su esposa 
Doña Brígida Diaz Ballesteros y á su cuñado D. Domin
go Minguez en calidad de in soLidum, facultando a estos 
dos últimos para que hicieran la liquidación de cuentas 
pendientes, orillándolas y acabándolas' en todo con los 
interesados, especialmente aquellos de quienes era apo
derado, y procediendo en ello con la actividad y buena 
féque les dejaba encargado:

Resultando que en 31 de Marzo de 1833 falleció el 
D. Francisco de Paula Frias bajo el testamento y codi- 
cilo mencionados; y con posterioridad murieron los le
gatarios D. Manuel Joaquín José Juan de Mata en £9 de 
Abril de 1837, Doña Mana de los Dolores Luna y Jimé
nez en 21 de Junio de 1842 y Doña Mana de los Dolores 
Juana Ramona de Frías en 16 de Setiembre de 1859, 
todos ellos s in  s u c e s ió n ,  y so b r e  v iv ié n d o le s  s u  madre y 
abuela respective Doña María Jiménez de la Torre, que 
falleció en 21 de Marzo de 186# sin haber otorgado tes
tamento, ni tampoco dejado herederos ascendientes ni 
descendientes; pero sobreviviéndola su sobrina carnal 
Doña María de la Concepción Blanco y Jiménez, hoy 
demandante, que habia nacido en 16 de Diciembre 
de 1810:

Resultando que Doña Brígida Diaz Ballesteros, viuda 
del D. Fianeisco de Paula Frías, en su testamento de 9 
de Mayo de 1861 instituyó por su única y universal he
redera á su sobrina carnal Doña Brígida Vidal y Díaz, y 
nombró por albaceas in soíidum a D. Francisco Alcalde 
y D. Alejandro Vidal, y al Notario D. Angel María Her
nández:

Resultando que fallecida la Doña Brígida Diaz Ba
llesteros en 2 de Noviembre de 1862, solicitó su testa
mentario D. Francisco de Paula Alcaide en 31 de Enero 
de 1863 ante el Juzgado del disthto de la Latina la su
basta judicial de la casa num. 5 antiguo y 4 moderno 
de la calle de Oriente, vulgo de los Carros, para llevar á 
efecto io dispuesto en su testamento por D. Francisco de 
Paula Frias y Padilla; pretendiendo ademas que se lla
mase por anuncios en la G a c e ta  y edictos en Malaga á  
los que con arreglo a dicho testamento tenian derecho á  
percibir el producto líquido de la casa, mediante á que 
á pesar de sus gestiones no habia podido averiguar el 
paradero de D. Manuel José Joaquín y Doña María de 
los Dolores Frias, ni el de Doña María de los Dolores 
Marcelina de Luna y Frías:

Resultando que hechos los llamamientos y trascur
ridos 30 dias sin que nadie se presentase, se verificó la 
subasta de la casa, que fué rematada en 116.900 r s . , de 
los cuales, deducidasóiertas partidas en virtud de pro
videncias judiciales, quedaron líquidos 79.242 rs., que se 
consignaron en la Caja general de Depósitos á disposi
ción de dicho J uzgaüo de la L atina:

Resultando que Doña Brígida Vidal, sobrina y here
dera de la Doña Brígida Díaz Ballesteros, después de 
haber contraido matrimonio con D. José Doncel, otorgó 
de mancomún con este su testamento, bajo el que falle
ció en £6 de Mayo de 1864, instituyendo por su único y 
universal heredero al hijo de ambos D. Eduardo Manuel 
Doncel y Vidal:

Resultando que el D. José Doncel, noticioso de que 
se había denunciado la cantidad depositada en la Caja, 
general como procedente de la casa vendida para que 
se declarase del Estado, promovió demanda en 8 de Oc
tubre de 1866 bajo el concepto de padre de D. Eduardo 
Manuel Doncel y Vidal, y este heredero de su madre 
Doña Brígida, ¿fin  de que se declarase que correspon
dían al mismo los léganos hechos por D. Francisco de 
Paula Frias á sus sobrinos D. Manuel y Dona María 
Frias, y Doña Mana de Luna y Frías, y por lo tanto la 
cantidad depositada con sus réditos:

Resultando que por separado, y antes de tramitarse 
en lo principal la reclamación de Doncel, dedujo la ac
tual demanda Doña María de la Concepción Blanco y 
Jiménez en 12 de Jumo de 1867 pidiendo se declarase 
que la correspondía íntegramente el legado que en la 
cláusula 13 de su testamento hizo D. Francisco de Paula 
Frías y Padilla del precio de la casa que le perteneció 
en la calle de los Carros á favor de sus tres sobrinos 
D. Manuel y Doña María de los Dolores Frías y Jiménez 
y Doña Mana de los Dolores Luna y Frías, por ser ella 
la única persona que de ios mismos derivaba su derecho; 
mandando que el testamentario D. Francisco de Paula 
Alcalde, ó quien hiciera sus veces, le entregase desde 
luego el importe de la venta de dicha casa, con los inte
reses que hubiere producido y produjese hasta su efec
tiva entrega; y condenando á D. José Doncel, corno legi
timo representante de su hijo D. Eduardo, sobrino de 
Doña Brígida Díaz, y a cualquiera otro opositor, a per
petuo silencio y en las costas, para lo cual aiegó que 
establecido en la clausula -13 del testamento de D. Fran
cisco de Paula Frías y Padilla el legado de usufructo 
de la casa cañe de los Cairos á favor de su mujer, y á 
favor de sus tres sobrinos el de propiedad á cierto dia, 
adquiriera, estos desde luego el derecho á su percibo 
en la époc designada, y lo trasmitieran a sus herederos 
con arreglo á lo dispuesto en la ley 34, ui, 9.°, Partida 6.a, 
y según io claramente expresado por el testador mismo* 
que maridó se entregasen a la  muerte de su mujer Dona 
Brígida Díaz, ó si esta contrajese segundas nupcias, las 
porciones respectivas á sus sobrinos ó á las personas 
que de ellos derivasen su derecho: que Doña Mana Ji
ménez, como madre de dos de ios legatarios y abuela del 
otro y única ascendiente que le sobrevivió, era la sola 
persona que heredó el derecho que teman ai legado: 
que la ley concedía la herencia abintestato á falta de 
ascendientes y descendientes a los bobunos ó parientes 
colaterales mas próximos; y hallándose en este caso 
Doña Mana do la Concepción Blancoy Jiménez, heredó

ella soia á su tia Doña María Jiménez; y bien por este 
concepto, bien sucediendo á los legatarios, dos de ellos 
sus primos herma os y la otra su sobrina, era la úrnca 
persona que de ello derivaba su derecho y tenia legiti
ma representación cuando ocurrió la muerte dé Ife á&Ú- 7 
.fructuaria Doña Brígida Diá&; y por último, qUS el ÜSti- ‘ 
fructo legado á esta como Vitalicio concluyó eo& gue Vida 
y ño p u d ^ d J á ^ i t i ^ á  sus h^rederos^y 'm uchórfiia^s • 
la ojíeioú á Tá propiedad qua.jfhnea íe perteneció, J 

, ciélido pój. co n si guíe n te de &tóion s ^ i n o . S a rA # - |s  
clt$ |ar q |j|recio dépositftdh d||jla ca§tti r

Eduardo Doncel y Vidal, eíi Su contésíacidá pidió que se 
desestimase con las costas la pretensión y se le absolviese 
de la demanda, declarando que correspondía al D. Eduar
do el mencionado legado ó la cantidad en que consistía 
y se hallaba depositada en la Caja general, lo propio que 
los intereses que la misma había devengado desde que 
lo fué y los que devengase hasta que le fuese entregado, 
según lo pretendió en la demanda á su vez instau
rada por él en 8 de Octubre de 1866; expófiíerido áí elec
to que no siendo el legado puro ó simple, sifio á cierto 
día, ño adquiria derecho alguno él legatario hasta que 
aquel llegaba, y muriendo antes no era posible que lo 
consiguiese, ni por lo tanto trasmitiera á otra persona, 
recayendo por ello en el hertdero del testador si le hu
biese nombrado, ó en el pariente m a s  inmediato confor
me a las leyes: qué á nadie mas que al D. Edüardo 
Doncel debía entregarse la cantidad rec amada, porque 
habiéndose dicho por él testador D. Francisco de Paula 
Frías que se entregase á los releridos legatarios ó las 
personas qué dé ellos derivasen su derecho, no existien
do los mismos ni teniendo origen de ellos la demandan
te ni otra persona alguna por haber fallecido sin testar 
y sin descendientes, no cabia de ello duda ateniéndose 
ai "literal contexto de las frases en que significó su vo
luntad, como prevenía la ley $ jurisprudencia sobre el 
particular, y no violentando la significación de las mis
mas; esto partiendo del supuesto de que contra lo Con
signado en el primer fundamento hubieran podido ad
quirir los legatarios el derecho mencionado al fallecer el 
D. P'rancisco de P aula: que aun cuando á falta del tes
tamento correspondía á los ascendientes heredar á loá 
hijos y nietos, y á falta de los mismos les heredaban los 
parientes colaterales, esto no obstante, no corresponde
ría ni correspondía á la Doña Mana de la Concepción 
Blanco y Jiménez heredar á los legatarios del Di F ran
cisco de Paula Frias, porque ni la Doña María Jiménez, 
que se suponía madre de estos, fué esposa delD. Manuel 
de Frias, ni tampoco pariente de ella :

Resultando que practicadas las pruebas que las par
tes articularon, y hechas sus alegaciones, dictó Sentencia 
el Juez de primera instancia en 3 de Junio de 1868 ab
solviendo á D. José Doncel de la demanda contra él in 
terpuesta en el concepto de padre de D. Eduardo Don
cel y Vidal por Doña María de la Concepción Blanco y 
Jiménez, y declarando que el producto de la casa ven
dida y de que se trataba en este litigio* que se hallaba 
depositado en la Caja general, correspondía íntegramen
te con los intereses que hubiese devengado y devengase 
hasta que fuese entregado á D. Eduardo Doncel y Vidal:

Resultando que sustanciada la apelac on que inter
puso la demandante, pronunció sentencíala Sala pri
mera de la Audiencia en 9 de Marzo de 1869 revocando 
la apelada y declarando que el producto líquido de la 
casa vendida de que se trata en este litigio, depositado 
en la Caja general, correspondía íntegramente á Doña 
María Concepción Blanco y Jiménez, con los intereses 
devengados y que se devengasen hasta que le fuese en
tregado:

Resultando que contra este fallo interpuso el deman
dado Doncel recurso de casación citando como infrin
gidas:

1.° La ley 31, tít. 9.°, Partida 7.a, y la 34, tít. 9.°, Parti
da 6.a, así como la jurisprudencia establecida por este 
Supremo Tribunal en sentencia de 30 de Abril de 1866, 
en cuanto se declaraba que el legado no fué condicional, 
sino á tiempo cierto , y se estimaba la demanda de la 
Doña Mana de la Concepción:

2.a La regla de derecho de que «ningún hombre 
puede dar mas á otro de lo que posee ó tiene,» ó sea 
la 12 de las establecidas en el tit. 34, Partida'7.a; y el 
principio legal en materia de sucesiones, referente á que 
el nombramiento condicional de heredero no produce 
efecto alguno cuando el instituido muere antes que el 
testador, y por consiguiente no puede trasmitirse á los 
suyos, salvo el caso de representación, en conformidad á 
la jurisprudencia sentada pureste Supremo Tr.bunal en 
su sentencia de 6 de Febrero de 1865, ó á la que dicho 
principio se entiende y es por identidad de razón apli
cable a las instituciones, cualquiera que sea su natura
leza, porque todas ellas no son más que medios diversos 
autorizados por el derecho para trasm itir la herencia á 
vanas y determinadas p erson as ó fam ilias; p e r o  en to d aé  
es requisito indispensable que el instituido tenga capa
cidad para aceptarla cuando se cumpla la condición :

3.° La jurisprudencia sentada en sentencia de esté 
Supremo Tribunal en 6 de Febrero de 1865, porque aun
que de las frases «ó á las personas que de ello deriven 
su derecho» pudiera desprenderse que el testador quiso 
hacer una sustitución, como el sustituido falleció ántes 
que la usufructuaria, era claro que según dicha juris
prudencia no adquirieron las citadas personas derecho 
alguno por no haberlo hecho aquel:

4.° La ley l-a, tit. 33, Partida 7.a; la disposición tes
tamentaria de D. Francisco de Paula F rías, y la juris
prudencia establecida por este Supremo Tribunal en 
consonancia con ios preceptos de dicha ley, de que «las 
palabras del testador deben entenderse tai cual suenan, 
y su interpielación no puede ir mas allá que lo que esta 
significa;» porque aun cuando no pudiera tener aplica
ción lo que se acababa de indicar respecto á las sustitu
ciones , reconociéndose por la Sala que la Doña María 
de la Concepción fué pariente colateral de los legatarios, 
era evidente que el derecho de aquella no io traía di
recto de ios mismos; pues para que así fuese era preciso 
que descendiera de ellos para ser á no dudarlo la vo
luntad del testador, mucho más si se tenia en cuenta 
que por fallecimiento de su sobrina Doña Josefa Frías 
y Jiménez llamó al disfrute -del legado á la hija de esta 
Doña María de los Dolores Luna y Frias?

5.° Y por último, la jurisprudencia sentada por este 
Supremo Tribunal en sentencia de 27 de Setiembre 
de 1845 y 7 de Abril de 1864, de que cuando hay insti
tución de heredero universal, como sucedía en el pre
sente caso, quedan en la masa hereditaria los legados y 
mandas que hubiesen caducado; por cuanto se signifi
caban en la sentencia que no entró en la voluntad del 
testador que su esposa Doña Brígida Diaz Ballesteros 
llegase á adquirir en propiedad el producto referido de 
la casa:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José Fermín 
de Muro:

Considerando que el legado que D. Francisco de 
Paula Frias hizo por su testamento de 15 de Julio 
de 1830 á sus sobrinos Manuel y María de los Dolores 
Frias no es condicional, sino á tiempo cierto, habiendo 
pasado de consiguiente á los legatarios la propiedad de 
la casa legada desde la muerte del testador, según ex
presamente lo dispone la ley 34, tít. 9.°, Partida 6.a:

Considerando que habiendo muerto sucesivamente 
los tres legatarios después del 31 de Marzo de 1833 en 
que falleció el testador, pasó la propiedad del legado á 
la madre y abuela de aquellos Doña María Jiménez de 
la Torre, y por defunción de esta á su sobrina Doña 
María de la Concepción Blanco y Jiménez, demandante, 
sin que pudiese tener derecho á él la usufructuaria Doña 
Brígida Ballesteros, y mucho ménos los herederos de 
esta, porque el D. Francisco dispuso que su mujer lle
vase en usufructo la casa durante su vida y no en otra 
form a:

Considerando que el expresado testador, no sólo llamó 
al goce del legado poi* iguales partes á los tres sobrinos 
referidos, sino que quiso y mandó que por su falta pa
sase á tas personas que de ellos deriven su derecho; siendo 
incuestionable que la demandante derive su derecho de 
los referidos legatarios por haber muerto aúintestato y 
sin descendientes ellos y su madre, en cuyo caso viene 
la sucesión á los colaterales, conforme á las leyes 1 .a, 2.a 
y 3.a del tít. £0, libro 10 de la Novísima Recopilación:

Y considerando que bajo estos supuestos, al declarar 
la ejecutoria que el producto liquido de la casa vendida, 
depositado en la Caja general, corresponde íntegramente 
con sus intereses á Dona Mana de la Concepción Blanco 
y Jiménez, no ha infringido la ley 31, tít. 9.°, Partida 7.a, 
ni la 34, tit. 9.°, Partida ó.u, ni las otras que se citan en el 
recurso, ni tampoco ha contrariado la doctrina de las 
vanas sentencias de este Tribunal Supremo que se han 
traído en apoyo de la casación;

Fallamos que debemos declarar y declararnos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. José 
Doncel, en representación de su hijo D. Eduardo, á quien 
condenamos en Jas costas ; y mandamos se devuelvan 
los autos con la correspondiente certificación a la Au
diencia de que proceden.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. =  Mauricio G areia.=  
Laureano de A rrieta.=Francisco Mana de Castilla.—José 
María Haro.==Joaquin Jaum ar.—José F erm ín‘de Mu- 
ro.=Fernando Perez de Rozas.

Publicacion.=Leida y publicada fue la sentencia an
terior por el limo. Sr. D, José Fermín de Muro, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estando cele
brando audiencia publica la Sala primera del mismo

el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cá
mara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid £9 de Noviembre de 18Ó0.^rDionisio Antonio 
de Puga.
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N ú m . 5 1 1.
SUSiliis IcPropios y provinciales,“ Vfentasposterioresal 8 de (fcftiW 

de 1858.
C arp e ta  de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios 
y provinciales tH&j'kHtíibs désde él 2<fe Óéiübríi aei858 
en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Di
rección general se remiten á la de la Deuda pública 
para que, eú Cumplimiento de lo dispuesto éti k la ri. 8.° 
dé la téy de 1.* dé A W íl dé 1859, emita írtHripciOÚts 
nominales con renta de 3 pór 100 áfíüál á favor dé las 
corporaciones que A Continuación sé expresan,

Nuraero Mes y año á que importe
ó r t ,  CORPORACIONES'.

Provincia de 'Avila*
68490 Ayuntamiento ítéNa-

Varfedoñdá:. . . . . . .  Májo 1 8 6 4 .., .  2.657*65
68491 Idem de i d . . » r  ;v . ;, 'Abril 1865, >. ¿; 2.057*05 
6849$ Idem de San Martin

del Pimpollar . . . . .  Enero 1864 .... 1.820*31
68493 Idem de i d . v. . Idem 1865i . . .  ... 380*27 
68494, Idem de i d , . . . . . . . . .  Febrero id . . , . ' 0 1.440 05
68495 Idem de Santiago del ,

Collado. . . . . . . . . . .  Setieñrb. 1664. 6Ü8*5á

ProVih'eid dé Óádiú.
68496 A y u n t a m i e n t o  de

G razalém á.; . . . . . . .  Marzo 1864. . .  4;9l5‘70

Provincia dé Odéiéílon.
68491 Ay u n t a m i e  n to dé ; .

Onda . . . . . . . . . . . . .  Febrero l§o4 .. i.8 1 l‘96
68498 Idem de i d . , . . . . . . . .  Júñio i d . . . . . .  1599*71
68499 Idem de id  : í . . . .  Octubré i d . . . .  394*66
68500 Idem de i d . . ; . .  ■ . . . .  Noviembre id . 13*88
08501 Idem de i d . . t ;v * 1. *. Eneró 1865* .■. 693*84
68508 Idem de i d . .  *. . . . ; . *  Febrero id . . . .   ̂ 1.478*6^

Provincia de Córdoba.
68503 Ayuñtámiénto dé Al-

caracejo . * ¿ . ¡ ¡ . . L  Enero 1863. £Í6‘64
68504 Idem dé id. . .. Febrero i d. . . .  573*54
68505 Idem de i d . . . . . . . . . .  Junio id    ; .33‘&4
68506 Idem de Añor a . . . . . .  Mayo i d   341*64
68507 Idem dé id. . . .  i . . . . .  junio id   359*67
66508 Idem dé i d . . . . . . . . . .  Agostó i d . . . . .  1.476*64
68509 Idem de Blazquéz.. . .  Márfcó i d . . . . . .  761*64
68510 Idem de Benam ejí. . .  Mayo id . . . . . .  339*16
68511 Idem de G ranjueia... Idem id  8.538‘6 l
68518 Idem de H inojosa.. . .  Enero id. . . . .  84
68513 Idem de id ................. Febrero i d . . . .  850
68514 Idem de i d , ................Marzo id *. 1.445*61
68515 Idem de id .    Junio id   68£‘09
68516 Idem de id ..................Octubre id   51*88
68517 Idem dé PosádáS  Eneró id. . . . .  866*67
68518 Idem de Pozoblancó.. Marzo id   47*76
68519 Idem dé id*. . . . . . . . .  Agosto id. ; . . .  14.763*01
68580 Idem de Ra mbl a . ; . . .  Junio i d . . . . .  ¿ 157*74
68581 Idem de i d .      Agosto i d . . . . .  53.040
68588 Idem de Torrecampo. Febrero i d . . . .  88.848*69
68583 Idem de id ..................Abril i d   47*88
68584 Idem de Villaviciosa.. Marzo id  8.079*75
68585 Idem de Valséquillo.. Enero id   4.058,67
68586 Idem dé id ................. Febrero id  16.407*84
'68587 Idem de i d . . . . . . . . . .  Marzo id   8.005*34
68588 Idem de id    Abril id . . , . . .  5.179*54
68589 Idem de Villanueva de

Córdoba....................Febrero i d . . . .  316*91
68530 Idem de id ................. Marzo i d   9.188*67
68531 Idem de id .................Abril id   195*59

Provincia de Madrid.
68538 Ayuntamiento de Vi

llaviciosa de Odón.. Enero 1864 ... 53*87
68533 Idem de id .....Febrero id .. .  . 8.437*37
08534 Idem de id. ...............Marzo id   1.886*40
68535 Idem de id ...................Julio i d   133 33
68536 ídem de id ...................Agosto id  430 95
68537 Idem de id ................... Setiembre i d . . 1.099*85
68538 Idem de id    Octubre i d . ; . .  14.308*84
68539 Idem de i d ...................Noviembre id.. 7 044*17
68540 Idem de id ...................Diciembre i d . . 7.688*38
68541 Idem de id ...................Enero 1865 ... 1.163*73
68548 Idem c¡£ id    Febrero id. . . .  997*49

Provincia de Navarra.
68543 A y u n t a m i e n  to de

A blitas.     Julio 1863 ... 801*88
68544 Idem de Argueda . , . .  Idem id  4.987*48
68545 Idem de Arbizu Idem id   1.390
68546 Idem de A ránaz .Junio id   370*80
68547 Idem de Areso.Octubre i d . . . .  7.571*38
68548 Idem de Anoz .Mayo id   1.108*10
68549 Idem de Auza. . . . . . .  Octubre id ___  384
68550 Idem de Lacunza. . . .  Agosto id   4.866*79
68551 Idem de Leiza.Mayo i d . . . . . .  8.781
68558 Idem de Lesaca.Julio id . . .  1.557*64
68553 Idem dé id ..... Octubre i d . . . .  18.413*85
68554 Idem de Mendigorría. Febrero i d . . . .  849*38
68555 Idem de Morent in. . . .  Setiembre i d . . 8.673*67
68556 Idem de Olano..Enero id  595*47
68557 Idem de Olazagutia... Abril id   ___  7.865
68558 Idem de Olleta    Febrero i d . , , .  63*31

. 68559 Idem de Ripa-Guen-
d u la in . . ...................Noviembre id. 831*76

68560 Idem de Riezu    Octubre id . . . .  144*78

Provincia de Ponteve
dra.

68561 Ayuntamiento de Tuy. Diciemb. 1860. 1.180*54
68568 Idem de id ..... Enero 1868. . .  117*34
68563 Idem de i d . . . . . . . . . .  Febrero id. . . .  810*87
68564 Idem de i d . . . . . . . . . .  Marzo id .   144'
68565 Idem de id    Junio id   788*58
68566 Idem de id      3. Julio id . ,   3.746*14
68567 Idem de id ......Agosto i d ; . . . .  98‘34
68568 Idem de id   Octubre i d . . . .  73*34
68569 Idem de i d .    Enero 1863... . 7040
68570 Idem de id .....Marzo id  688*01
68571 Idem de id    Junio i d . .   7334
68578 Idem de id .................. . Setiembre i d . . 98*34
68573 Idem de id    Diciembre i d .. 506*93

Provincia de Santan
der.

68574 Ayuntamiento dé Los
Corrales, por So-
maoz ...............Enero 1865... 885*33

68575 Idem de id., por San
Mateo  . . . .  Abril i4* •• r . .  384

68576 Idem de id., por Coó.. Junio id   490*67

Provincia de Patencia.
68577 Ayuntamiento dé Ari-

ños............. . . . A b r i l  1863___ 58*87
68578 Idem de A viñan te .... Diciembre id.. 888
68579 Idem de Arenillas dé

San Pelayo...... Idem id.  ___ 1.088*94
68580 Idem de Arenillas de

N uñoPerez Febrero id   1.316
68581 Idem de id ...................Abril id   483*84
68588 Idem de id ................... . Julio id  616
68583 Idem de id ...................Noviembre id. 894*40
68584 Idem de id ...................iDiciembre i d . . 1.316
68585 Idem de Aguilar de |

Campóo.....................Setiembre i d . . 836*80
68586 Idem de id .................. Octubre i d . . , .  1.547*38
68587 Idem de id ...................Diciembre id . . 1.098
68588 Idem de Barrio de la

Vega.  Abril i d .   731*80
68589 Idem de i d .     Mayo id   8.053*84
68590 Idem de Bascones de

Valdavia...................Junio id..............  180*54
68591 Idem de id ...................;Julio id............... 918
68598 Idem de Bustillo de la

Vega......................... Marzo i d . , . 780*54
68593 Idem de i d .    !Abril id. . . . . .  731*80
68594 Idem de id    ;Noviembre id. 47403
68595 Idem de id .............. .... ¡Diciembre i d . . 498*67
68596 Idem de Becerril del

Carpió...................... 1 Febrero ád  3.733*38
68597 Idem de id .................... 'Julio id  1.589*60
68598 Idem de id ...................'Agosto id   1.387*80
68599 Idem de id ...................Setiembre id .. 687*80

Madrid 9 de Diciembre de 1869.—El Director gene
ral, en comisión, Mariano Canelo Villaamil.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado 1.°

Esta Dirección general ha acordado destinar la co
lección de libros núm. 38 que ha de servir d1|§¡¿e á ttxui 
Biblioteca popular á ladEscuela de instruccioñj0r|toarja 
que i p g e  en Quintanar de la Orden (Toledo) DT MIáan 
Ga^ífcCalvo. como j¿na prueba fieL aprecia jpk ,b im |sta i 
'pi¿lbffl|n el ejgídpUé la ^ ;6 da E ^ íe l a
y vlo á ;Í Ífu e í^ H b  su dffiíó p B |% )F  > .1, '

■ ^  Mijmd itó jÉ  Diciemiíi*e dt^fflj|te=Ef-Slrectpr flfae-* 
# 1  ifípíino, FÍlipe P io las te . , ' / '  '; h m  de ÍM ^ h is  6rde$^tierior.J v

Tres carteles de lectura. Madrid.
Colección de carteles, por D. Francisco Ruiz Moro- 

te. Nueve hojas. Ciudad-Real.
Método intuitivo racional de lectura en carteles.
El primer libro de la Escuela, por Besson. Un tomo 

én 8.a Burgos, 1868. , .
Método huevó pafá á^Wfíder á lééi*, póF el tíiíFñid. 

Uñ tomo en 8.° Burgos; 1868; .
. S ilabario ,por D. Toribió García. Ufl cuádérfio éü  8 a 

Madrid, 1869* . ¡; . ..
Manual de lp? piños,, por el mismo; Un cuaderno 

en 8.a Madrid, 1869.‘ ; . j ,  ,
Silabario, por 0 . francisco: ítuiz Mórote. Sétima 

fedicipñ. Un éuaderríó eñ 4.a Ciudad-Real, 1867.
Silábárío iñahúal ^fáctiCó dé lecturá, pór D. CéíésP- 

no Antigüedad; Uh cúadéíñÓ eñ 4.a Páléíibia, 1865/ 
Ejercicios de lecturá; pór D. Juan de lá PúéFtó tíán- 

seco. Tercera edición. Un cuaderno en 8.° Sánta Oru¿ de 
Tenerife, 1865. ...

Lecciones,dp primera .enseñanza, por D« h  M* C. Un 
cuadernp e n ;8¡.°^Madrid>.1868;.. - , , j  .... .. ^ _

La escritura y la imprenta, pop .í). Lorenzo G. ’Quin- 
íéró. Üh cdádérño en 8.#’Lügo,186l.«  ̂ ¡

' Corñpendió dé urbanidad, por D. Fránciscó de Á. 
Oondbmiriés. Un cuádéftió én 8.a Lérídá, 1867.

Tratado dé lá buena édüéáéíón, por Juncal y Cuvél- 
ro. Un tomo en 8.° Pontevedra, 1866.

Compendio de Historia sagrada * por D Luis Oodina. 
Quinta; edicíon>,.Un tomo en 8*° Qáceres, 1868.

, Prontuario de las Madres y.de los Maestros* ppr D.on 
Carlos Ye ves. Un tomp en 8.a Tarragona, 1864. ; (j

Un Maestro, novela pedagógica, por el mismo. Un 
tohió éñ 8.° Tarragona, 1866.

Estudios sobre la primei^á éfiséñáñzá, poí el mismo. 
Doá tomas en 8.° Tárrá|fóna, 1861.

La voz dé instrucción pkmariá,: por D¿ Salústiaño 
López Cabildo. Un cuaderno en 4.a Soria , 1860.
. Catecismo de.doctrina cristiana, por D. Juan Diaz dé 

Bae^a. Cuarta edición. Un tomo, en 1^.° Madrid, 1856.
Compendio pe Historia de España4lp°r B. José María 

Flóréz. Trés tomos en 8.a Madrid, 1863-67.
La cuestión religiosa, pór D. Juan Cañció Mena. Un 

Cuaderno én 4.° M adrid, 1869.
Catecismo del püébló , por D. Jósé Márin Ordóñéz. 

Un tomo en 8.a, cartoñ; A lbacété, 1869.
La Moral práctica* por D¿ Jáime Parear. Un tomo 

en 4.a C uenca, 1865.
Diccionario pe la niñez,, ,p<?r D ..Maximino Carrillo 

de Albornoz. Un tomo en 8.a, holandesa. Madrid, 1866, 
Discurso pronunciado en la Escuela Normal por 

D. J. E. Hartzenbusch. Un cuaderno en 8.a Madrid, 1855.
Núévá Escuela dé Iñstrüccioñ prim aria, pór D. Lo

renzo Alémáñy. Sétima éÜiéioh. Uri tóiño eñ 8.°, holande
sa; Madrid, 1867. .

De la instrucción primaria en Galicia, por D. Loren
zo G. Quintero, Un cuadérno én 8.a Coruña, 1869.

Defensa del catolicismo* por D. Abdon de Paz. Un 
cuaderno en 8.a Madrid, 1869.

Españoles ilustres. Un cuaderno eñ 8.a Madrid, 1869. 
Discurso sobré los caracteres históricos de la Iglesia 

española, puf D. Fernando de Cástro. Un tomo en 8.a 
Madrid, 1866.

Romances populares, por D. Carlos Frontáura. Un 
tomo en 8.a Madrid; 1867. .. t

Las tiendas, por el mismo. Un tomo en 8.a Ma
drid, 1869.

Viaje de Madrid á P arís , por el mismo. Segunda 
edición. Un tomo en 8.° Madrid, 1868.

Ház bíéñ y no repares á quién , comedia infantil por 
D. Gabriel Fernandez. Un cuaderno en 4.a Madrid, 1865.

Las Cartas provinciales de Pasüal. Un tomo en 8.° 
M adrid, 1846.

Cartas del Cardenal Cisneros á D, Diego López de 
Ay aja. Un tomo en 4.a Madrid, 1867.

El Quijote para todos, por un entusiasta de su autor. 
Un tomo en 4.a Madrid* 1856.

Revolución financiera de España, por D. M. Miran
da y Eguía. Un tomo en 8.a Madrid, 1869.

El déficit: modo de extinguirle, por D. Manuel de 
Azpilcueta. Un cuaderno en 4.a Madrid, 1869.

El derecho de la guerra, por D. Nicasio Landa. Un 
tomo en 8/  Pamplona, 1867.

Historia de la guerra de Africa , por D. Rafael del 
Castillo. Un tomo en 4.a, pasta. Cádiz, 1859.

Descripción de los baños de Archena. Un tomo en 8.a 
Murcia, 1867.

Historia deí com unism o, por Sudre, traducida por 
D. Angel María Terradillos. Un tomo en 4.a Madrid, 1869.

María Magdalena, por Antonio de Pádua. Un tomo 
en;4.a Madrid, 1867.

Discurso sobre la Gimnástica, por D. Paz Alvarez 
y González. Un cuaderno en 4.a Madrid , 1863.

Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Un 
tomo en 8.° Madrid, 1864.

La Familia, poesías de D. José Plácido Sansón. Se
gunda edición. Un tomo en 8.° Madrid, 1864.

Estudies literarios, por D. Francisco Giner. Un tomo 
en 8.° Madrid, 1866.

Estudios sobre la evocación de los espíritus, por Don 
Vicente Rubio. Un tomo en 4.a Cádiz, 1860.

Nociones de Mitología, por D. Joaquin Delago y Da
vid. Un tomo en 8.a Jaén,  1868.

Compendio del derecho de hipotecas. Un tomo en 8 0 
Madrid, 1867.

Compendio de la,Gramática española, por D. Millan 
Orlo. Un tomo en 8.a Logroño, 1869.

Epítome de la Gramática éspáñola, por D. Angel Ma
ría Terradillos Un cuaderno en 8.a Madrid, 1869

Compendio de la Gramática española, ’por D. José 
María Florez. Un tomo en 8.a Madrid, 1869.

Preliminares de la Gramática razonada, por el mis
mo. Dos tomos en 8.a Madrid, 1860.

Epítome de la Gramática castellana, por la Acade
mia. Dócimaoctava edición. Un cuaderno en 8 0 Ma
drid , 1869.

Gramática dé la lengua castellana, pór id. Uñ tomo 
eñ 4.a Madrid, 1867.

Compendio de la Gramática, por id. Décima edición 
Uri tómo en 4.a Madrid, 1868.

Prontuario de Ortografía, por id. Décimatercera edi
ción. Un cuaderno en 8.a Madrid, 1866.

Epítome de la Gramática castellana, por D. Francisco 
Ruiz Morote. Un cuaderno en 8.a Ciudad-Real, 1869.

Ortografía popular, por el mismo. Tercera’ edición. 
Uñ cuaderno én 8.a Ciudad-Reál, 1869.

Vocábulario analítico; porD. Toribio García. Un cua
derno én 4.a Valladolid, 1854.

Elementos de Geografía, por D. Francisco Ruiz Mo
rote. Tercera edición. Un cuaderno en 8.a Ciudad-Real 
1868.

Lecciones de Geografía universal , por D. Francisco 
áe A. Condomines. Segunda edición. Un tomo en 8.a, 
cartón. Lérida, 1869

Nociones de Géográfía astronómica, física y política 
por D. Alfonso Moreno. Uñ tomo eñ 8.a Cádiz, 1868. ’

Geografía elemental y pariicúlarde España, por Don 
José Pilar Morales. Un tomo en 8 ° Madrid, 1868.

Reseña geográfíco-estádística de E spaña, pór Don 
Fermín Caballero. Segunda edición. Un tomo en 8 a 
Madrid, 1868. .

Diccionario de voces españolas geográficas. Un tomo 
en 4.°

Nociones de Geografía, por D. A. M.T. Segunda edi
ción. Un cuaderno en 8.a Madrid.

Compendio dé Geografía, por Q. Antonio Arias y 
Elices. Un tomó eñ 8.a Madrid, 1867.

Mapa mural de España y P ortugal, por D. Joaquín 
P. de Rozas. Veinte hojas. Madrid, 1866.

Atlas geográfico de España. Un tomo en 4 0 apaisa
do. Madnd, 1868. * p

Catálogo de fueros y cartas-pueblas de España, por 
la Academia de la Historia. Un tomo en 4.ü Madrid 185£.

Catálogo de Cortes de los antiguos reinos de España 
por id. Un tomo en 4.a Madrid, 1855. ’

Juicio crítico del feudalismo en España, por D. An
tonio de la Escosura. Un tomo en 4.ü Madrid, 1856.

Estado social y político de los mudejares de España 
por Fernandez y González. Un tomo en 4.a Madrid, 1866!

Condición social de ios moriscos de España, por Don 
Florencio Janer. Un tomo en 4.a Madrid, 1857.’

Memorias de las Reinas Católicas, por el P. Florez 
Tercera edición. Dos tomos en 4.° Madrid 1790*

H sturia del Cid Campeador, por e l P .  Risco. Un 
tomo en 4. Madrid, 179&.

Juicio crítico de Don Alvaro de Luna ,  por D. Juan 
Rizzo. Un tomo en 4. Madrid, 1865.
_ Examen crítico-histórico del influjo en el comercio 
industria y población de España, su dominación en 
p e r i c a  por Artas y Miranda. Un tomo en 4.” Ma- 
d n d , 1854.
r . : DA W K 70ST?C ,recePcion de la Academia de la Historia. 18o¿-57. Un tomo en 4.” Madrid, 1858.

Lecciones populares de Historiada España, por P. ,
Feoed. Un tomo en 8.° San Sebastian, 1869. '

Historia un iversal, por D, José María Florez. Un 
tomo en 8.a Madrid, 1868.

Elementos de Historia universal, por el mismo. Un 
tomo en 8.a Madrid, 1861.

Compendio de Historia general, por D. Fernando 
de Castro. Dos tomos en 8.a Madrid, 1863-66.

Resumen de la Historia general y de España, por el 
íiiismo. Novena edición. Un tomo en 4.a Madrid, 1869.
; Ejercicios de composición la tin a , por D. Rafael de 
Vega y  Areta. Un tomo en 8.a Burgos, 1867.

Exposición histórica de la literatura griega, por Don 
Raimundo González Andrés. Segunda edición. Un tomo 
en 8.a Madrid, 1866.

Clave razonada de selectas francesas, por Offerrall 
Un tomo en 8.a Cádiz, 1867.

Elementos dp Gramática francesa. Un tomo en 8.a 
Madrid, 1855.

Aritmética, por D. Francisco Ruiz Morote. Once cua
dernos en 8; Ciudad-Real, 1865-68.

Eleméntos Me Aritméticá, pói- D. J. M. dé Yeves. Ter
cera edición. Un tomo en 8.a, cartón. Tarragona, 1868.

Aritm ética, por D. Luis Codina. Un tomo en 8.a Cá- 
ceres, 1866. •

Nociones de Aritmética, por D. Joaquin María F er
nandez Cardin. Segunda edición. Un cuaderno en 8.a 
Madrid, 1868.

Tratado de Aritmética, por D. Rafael Tapia. Tercera 
edíéioñ. Un tomo en 8.a Sevilla, 1867;

Compendio de Aritmética, por D. Pedro de Lara. Se~ 
gunda edición. Un tomo en 8.a Madrid, .1850. •

Aritmética,,por D. Vicente Rubio Diaz. Un tomo 
¿ñ 8.0, cartón. Cádiz, 1869. .

Program a de Aritm ética, por 0 . Á. F. Vñlliñ f  Búá- 
tilló. Un cuadernó eñ 8.a M ádrid, 186&.

Aritmética pará los ñ iños, por él mismo. Uñ lóíüó 
eñ 8.a M adrid, 1869.

< Principios y ejercicios de Aritmética, por el mismo. 
Un tomo en 8.a M adrid, 18.68.

Principios y ejercicios de Geometría, por el mismo. 
Un tomo en 8.a Madrid, 1868.

Principios de Matemáticas,por D. Benito Bails. Cuar
ta edición. Trés tomos en 4.a Madrid, Í805.

Abaco aritmético, por D. Evaristo Antohio Mosque
ra. Un tomo en 8.a apaisado. Pontevedra, 1864.

Exposición del sistema métrico-decimal, por D .Fran
cisco Romero. Un cuaderno en 8.a Sevilla, 1868; . ,

Nuevo sistema legal de pesas y medidas, por D. Juan 
de la Puerta Canseco. Cuarta edición. Un cuaderno 
en 8.a Santa Cruz de Tenerife, 1869. . ..

~ Sistema métrico-decimal, por 0 . Francisco dé A. 
Coñdomínes. Un cuaderno en 4.a Lérida, lS64.

Catálogo de pesas y medidas antiguaá españolas. Uñ 
cuaderno en 4.a

Tablas de reducción de pesas y medidas; por 0; G. 
Florez de Pando. Una hoja. Coruña, 1860.

Nociones de Aritmética* por D. Clemente Fernandez. 
Sétima edición. Un tomo en 8.a Logroño, 1869.

Aritmética explicada, por D. Domingo Clemente. Un 
tomo en 8.a Madrid,. 1869.

Aritmética del Abuelo, traducidá por Fraile y Teja
da. Un tomo en 8.a Madrid, 1868. '

Prontuario teórico musical, por D. Miguel Galiana: 
Tercera edición. Un cuaderno en 4.a Madrid, 1868.

Manual de Física y QuímiCai;pór Rico y Sántistébam 
Un tomo en 4.a, pasta; Madrid* 1856.

Lecciones de Filosofía química, de W urtz, traduci
das por Pontes. Un cuaderno en 4.a Madrid, 1867.

Tratado de aguas minero-m edicinales,por 0 . Cárlos 
Auban. Un tomo en 4.a Madrid, 1859.

El arbolado público, por D. R. M. Cañaveras. Un 
cuaderno en 4.a Logroño ,1869.

Excursión forestal por Austria y Rusia, por D. Má
ximo Laguna; Un tomo en 4.a Madrid, 1866.

Encauzamiento délos rios, por D. Cristóbal Lahuer- 
ta. Un tomo en 4.a Madrid, 1866.

Instrucción popular para el azufrado de las vides, 
traducida por Muñoz de Luna. Un cuaderno en 8.a Ma
drid, 1862.

Estudio sobre las uvas, traducido por el mismo. Un 
cuaderno en 4.a Madrid, 1868.

Estudios químicos sobre Economía agrícola, por el 
mismo. Un tomo en 4.a Madrid, 1868.

Memoria sobre la Exposición universal de París, 
por D. Vicente Rubio. Un tomo en 4.a Cádiz, 1868. _

Causas del atraso de la industria española. Ün 
tomo en 4.a Madrid, 1869.

Memoria sobre las industrias del linó y del cáñamo, 
por D. Germán Losada. Un tomó en 8.a, cartoñ. Ma- ’ 
drid, 1864.

Memoria sobre la Exposición de Londres, por Don 
Francisco Luxan. Un tomo en 8.a, cartón. Madrid, 1863.

Memoria sobre la Exposición de Londres, por D. R. 
T. M. de Luna. Un tomo en 8.°, cartón. Madrid, 1863.

Memoria, sobre la Exposición de Londres, por D. Ci
priano Segundo Montesinos. Un tomo en 8.a, cartón. 
Madrid, 1863.

Tratado del cultivo de la vid, por D. Quintín Chiar- 
lone. Un tomo en 8.a Madrid, 1862.

Elementos de A gricultura, por D. Antonio Blanco 
Fernandez. Segunda edición. Un tomo en 4.°fc Ma
drid, 1868.

Programa de Psicología y Lógica, por Besson. Un 
cuaderno en 4.a Búrgos, 1864.

La Lógica en cuadros sinópticos, por el mismo. Un 
tomo en folio. Búrgos, 1849.

Cuadro sinóptico de Psicología, por él mismo.
Nociones de Lógica, por D. Romualdo Alvarez Espi

no. Segunda edición. Un tomo en 8.a Cádiz, 1868.
La Beneficencia, por Doña Concepción Arenal. Un 

tomo en 4.a Madrid, 1861.
Reseña histórica y teoría de la Beneíicencia/por Bal- 

bin de Unquera. Un tomo en 4.a Madrid , 1862.
Reseña histórica de la Beneficencia española, por 

Arias y Miranda. Un tomo en 4.a Madrid, 1862.
De la Beneficencia en Inglaterra y en E spaña, por 

0. Salustiáno de Olózaga. Un cuaderno en 4.a Ma- 
d r íd , 1864.

La liga aduanera ibérica, por García Barzanallana; 
Un tomo en 4.a M adrid, 1862.

Intereses legítimos y permanentes que en Africa tie
ne España, por D. León Galindo. Un cuaderno en 4.a 
Madrid, 1861.

Fomento de la población rural, por D. Fermin Caba
llero. Un tomo en 4.a Madrid, 1863.

Reforma de las leyes de inquilinato, por la Acade
mia de Ciencias. Un cuaderno en 4.a Madrid, 1863.

Sucesión hereditaria, por D. Joaquin Cadafalch. Un 
tomo en 4.a Madrid, 1862.

Celibato eclesiástico, por D. Miguel Sanz Lafuente. 
Un cuaderno en 4.a Madrid, 1864.

Novísima ilustración del Derecho español, por Don 
Juan Morcillo Ortiz. Dos tomos en 4.a Madrid, 1848.

Resúmen de actas de la Academia de Ciencias mo
rales y políticas de 1862-66. Dos cuadernos en 4.a Ma
drid, 4862-66.

Revista de los progresos de las Ciencias exactas, físi
cas y naturales. Diez y seis tomos en 4.a Madrid, 1853-69;

Murilio, su época, su vida, sus cuadros, por D. F ra n 
cisco M. Tubino. Un tomo en 8.a Sevilla, 1864.

Madrid 19 de Diciembre de 1869.==E1 Director gene
ral interino, Felipe Picatoste.

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
QUE FUE DÉ LA CORONA.

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nue
vam ente á pública y doble subasta el arrendamiento de 
los tranzones de tierra de labor que se hallan vacantes 
en la dehesa de Lagunazo , pertenecientes á la Acequia 
de Jarama;  cuyo acto tendrá lugar en este centro direc
tivo y en la Administración del Patrimonio que íué de 
la Corona en Aranjuez el dia 31 del corriente mes, á las 
doce de su mañana.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
ambos puntos á los licitadores que quieran tomar parte 
en la subasta.

Madrid 22 de Diciembre de 1869.= El Director gene
ra l, Manuel Ortiz de Pinedo. —i

 ̂ Habiendo acordado el Excrno. Sr. Ministro de Ha
cienda que se satisfaga una mensualidad por via de so
corro á las viudas y huértanos de Monte-pio y á los ju 
bilados con haberes de justicia procedentes de Palacio, 
cuyas asignaciones no excedan de 500 escudos anuales, 
ni perciban haberes algunos de los fondos generales, 
provinciales ni municipales, se previene á las personas 
comprendidas en dichas clases que el referido pago ten
drá lugar en la caja de esta Dirección general el dia 28 
del corriente ; debiendo presentar los interesados la fé 
de vida y de estado según corresponda en la misma for
ma que lo verifican las ciases pasivas del Estado.

Madrid 22 de Diciembre de 1809.=El Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo.

Por acuerdo de esta Dirección general se procede á 
la venta de 20 carruajes de varias clases pertenecientes 
á las Caballerizas nacionales; cuyo acto tendrá lugar en 
el edificio destinado á las mismas el dia 29 del actual, 
á las once y media' de su mañana.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en el 
referido local.

Madrid 24 de Diciembre de 4869.=Ei Director gene--* 
r a l , Manuel Ortiz de Pinedo, —4



MINISTERIO DE ULTRAMAR

ISLA DE PUERTO-RICO.—MES DE OCTUBRE DE 1889.

PRESUPUESTO DE GASTOS DE 1868-69 Y  1869-70.

D i s t r i b u c i ó n  de fondos por capítulos de los presupuestos de la isla 
de Puerto-Rico para satisfacer las obligaciones del Estado en dicho

T f d e  ^ b r l l  del8G5 ̂  ^ * CETA en cum P ^ m ie n to  d el decreto de

O '  —.... .............. .o»
73
§  Por capítulos Porseccicnes
I* DESIGNACION DK IOS GASTOS. ~
”    E scudos. E scu d os .

4 8G8-69.
SECCION 2.a— G racia  y  Justic ia .

1. Audiencia territorial de la isla  » 435*768

SECCION 3 .a— G uerra.
1 . Juzgado de Guerra.................
4. Caballería veterana.................  ........  itWMft

22 . Hospital.— Material. . . . .... ! ! ! ! ! ! ! !  4.708*657
28. Obligaciones de ejercicios cerrados que

carecen de crédito legislativo... . . . .  132.711

SECCION 4.*-H a c ie n d a .  " 437-8 8 9 m
i* Personal administrativo  1671*191
6 . Resguardo de Aduanas 4408
7. Premios de recaudación y expendicion. 200
8. Ganancias de jugadores á la lo te r ía .. .  160

SECCION 5.1— M arin a . ”  6.129*194

3. Personal del cuerpo de artillería é in -

* M ff ntT ',ade1Mr na’ .... 112*5194. Material de id. id ...........  2*640 '
5. Personal de distritos de matrícula.. . .  4.208*792
7. Ofioinas del arsenal  ................... ($49
8 . Carenas, recorridas, conservación de

buques y reemplazo de pertrechos.. 1.316*745
13. Material de hospitales............... .........  337*543
14. Distribución de caudales. 117*346

*  • ,   6.374*618
Sección  6 . — G obernación .

1. Personal del Gobierno superior políti
co y su Secretaría.......  1.145*774

5. Correos................................................ L400
-------------- 2.545*774

SECCION 7.a— F om en to .
1 . Ingenieros de Montes  » £0

T o t a l  del presupuesto de 1868-69,...............  153.635*176

*  1869-70.
SECCION PR IM E R A .

O b lig a c io n e s  g en e ra le s .

P A R T E  PR IM E R A .
CLASES PASIVAS.

1. Pensiones...............  10.311
2. Retirados de Guerra y

Marina  .............  10.789

o
QJ
*2.
c RDCTMi.f.R. Por capítulos Por seccione
g* DESIGNACION DE LOS GASTOS. -- —

-- ”  ,   Escudos. Escudos.

3. Jubilados de todos los
ramos...........  5.0Í9

4. Cesantes de id . 7.5*4
0. Emigrados de América.. 1.345

^ -------’ ‘ 34.978
PA R TE  SEGUNDA.

6 . Consignaciones. 567
7. Negociación de pagarés.. 375

------------------   942
"------------- 35.920

SECCION 2.a— Gracia 
y Justicia.

1 . Personal de Tribunales   7 09/1
2. Material de id ....................   ! * ] *339
3. Personal del Juzgado de primera ins

tancia.  ..........................   k nng
4. Material de id ........................   195
5 . Personal del culto y clero..................  22.209
6 . Material de id.....................................  3 063
7. Idem de gastos de bulas  ..........  416
8 . Idem de atenciones generales.............  228

--------------------39.149
SECCION 3/— Guerra.

1 . Personal de la Administración supe
rior...............    4.10a

2 . Material de id...................................... 467
4. Personal de cuerpos del ejército.. 148.362
5. Material de vestuario, equipo y ar

mamento............................  4.654
6 . Idem de utensilios, luces y agua!! ! !  .* L847
8 . Personal del Cuerpo administrativo

del ejército  5.424 *
9. Material de id ............. ................ , 3 1 5

10 . Personal de Sanidad militar.............. 2.967
1 1 . Material de id   .........................
12 . Idem de la Subdelegacion castrense.. 25
13. Personal de Estado Mayor de plazas. 1.774
14. Material de id .................   ¿¿0
15. Idem de remonta y montura.............  3.281
1 6 . Personal de comisiones activas del ser-
irr TJVÍCÍ<?-**-.*.........      3.126
17. Idem de excedentes de diversas armas. 11.000
18. Material de obras de Artillería  3.400
19. Personal del material de Ingenieros .. 963
20. Material de obras de Ingenieros  7.000
2 1 . Personal de hospitales........................ 665
22 . Material de id ................................     9.473
23. Idem de trasportes................    2.500
24. Idem de atenciones diversas del ser-*

vicio ....................................  341
25. Idem de edificios militares... 1.180
27. Personal de cruces pensionadas  12
28. Resultas de presupuestos cerrados . . .  16.900

 ------------  232.035
SECCION 4.a— Hacienda.

Servicio general de Hacienda.

1 . Personal administrativo.....................  8.039
2 . Material id.............................  509

n(O
XJ

l'orcapítulos Porseccionei 
§  DESIGNACION DE LOS GASTOS. —  —
8a Escudos. Escudos.

3* Material de atenciones generales  1.317
4. Gastos eventuales.................................  1.583

Gastos de las contribuciones y 
ren ta s p ú b lica s .

5. Personal.................................................  23.735
6. Material...............    2.864
7. Idem de gastos d iversos......................  10.379

M inoración  de in g reso s.

8. Diferentes conceptos............................ 121.766

E je r cic io s  cerrados.

3. Resultas de presupuestos cerrados.. .  4.048
  --------  174.240

SECCION 5.a— Marina.
1. Personal déla Adm inistración central. 2.500
2. Material de id................................   140
3. Personal de cuerpos de la Arm ada.. .  ' 153
4. Material de id ..............................  34
5. Personal de distritos de matrículas . . .  4.200
6. Material de id ...............................  425
7. Personal del arsenal y obras....... 1.325 *
8. Material de id................................  2.640
9. Personal de buques armados..............  16 000

10. Material de id ........................................ 8.100
11. Personal de Vigías y Telégrafos  100
12. Material de id ...............................    25
13. Idem de hospitalidades................. 300
14. Idem de gastos diversos...............  183

------------------ 36.125

SECCION 6.a—Gobernación.

1. Personal dél Gobierno superior polí
tico ......................................................  6.665

2. Material de id ................................ 834
3. Personal del Consejo de Adm inistra

ción .............................................  972
4. Material de id .......................................  184
5. Personal de Correos.............................  2.638
6. Material de id .......................................  6.421
7. Personal de Hospicios.........................  2.004
8. Material de id ...................... , ...............  307
9. Idem de establecimientos pios..... 620

10. Personal de la Subdelegacion de Medi
cina y Cirugía............................  70

11. Material de id ................................  8
12. Personal de la Subdelegacion de Far

macia  ...............    80
13. Material de id ..................   19
14. Personal de Vigías y Te légra fos.......  60
15." Material de id   ...............- .......... 25
16. Personal de Registradores de esclavos. 1.167
17. Material de id .........................   146
18. Idem de atenciones generales.............. 938
19. Idem de gastos eventuales................... 1.720
20. Personal de confinados á presidio  4.349
21. Material de id ........................................  606

  -----   29.833

§  .
^  Por capítulos Porsecciones
§• DESIGNACION DE LOS GASTOS. —  —
»  Escudos. Escudos.

SECCION 7.a—Fomento.

1 . Personal de Instrucción pública  467
2 . Material de id  ........................ 59
5. Personal de Obras públicas.................   3.087
6 . Material de id ............................     832
7. Idem de conservación y reparación de

carreteras........................................  2.000
8 . Personal de Ingenieros de Montes.. . .  450
9. Material de id ...................................... 84

10. Personal de puertos y faros..............  £34
12 . Material de atenciones generales  184
13. Idem de auxilios y asignaciones  234

---------------------------- 7.622

Tpta l del presupuesto ordinario de 1869-70. 554.924

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

CAPITUT O 2.a— guerra.
Artículos. Por artículos. Por capílulos

1 . Construcción de nuevos cuarteles y
obras de hospitales  » 5.000

CAPITULO 3.°—FOMENTO.

4. Créditos procedentes de la permanen
cia de los presupuesto de 1867-68.. » 1.790

Tota l del p resupuesto extra ord inario   6.790

RESU M EN.

PRESUPUESTO DE 1868-69.

Sección 2.a—Gracia y Justicia............... 435*768
  3.a—Guerra..............................  137.829*525
  4.a—Hacienda..........................  6.429*494
— ----  5.a— Marina  .....................  6.374*618
  6.a—Gobernación..................... 2.545*774
 7.a— Fomento...........................  20

------------   153.635*176
PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1869-70.

Sección 1 .a—Obligaciones generales. .. 35.920
  2.a—Gracia y Justicia.............  39.149
 _  3.a—Guerra..............................  232.035
— _  4.a—Hacienda...............   174.240
  5.a—Marina.............................  36.125
 , 6.a—Gobernación.....................  29.833
  7.a—Fomento...........................  ' 7.622

-------------  554.924
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Capítulo 2.°—Guerra.............................  5.000
______  3.°—Fomento.........................  1.790

   6,790
Total general............... 715.349*176

Madrid 23 de Diciembre de 1869.«=E1 Subsecretario, Romero y'
Girón.

DIRECCION G E N E R A L  DE L A  D EUD A PÚ B L IC A .

R elación  de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del personal que se han  

entregado por estas oficinas en el m es de Octubre últim o para recoger con ellas de la Tesorería 

los títulos de dicha clase de Deuda que se han expedido en equivalencia de liquidaciones p ra cti

cadas por las oficinas respectivas, con exp resión  de su im porte, causantes ó herederos d quie

nes corresponden , apoderados que las han recogido y fechas en que lo han verificado.

NÚMERO , TTTTPWAC
de salida causantes o herederos apoderados * e c h a s

d u l a s  SU IM PORTE. , , en que
facturas. a qu,enes corresponden. que las han recogido. b  han verificado.

centro de fomento.

38.485 104*590 D José Somoza..................D. Juan de F lo res . .......... 30 Octubre 1868.
74.484 199 995 D. José Hernández El mismo............................Idem id.
58.641 127*024 D. Mariano del A m o  El mismo . ................ Idem.id.
58.653 250*025 D. Juan Hurtado..............El m ismo.............................  Idem id .

centro de m arina .

42 994 900*439 D. Manuel Sestelo D. Camilo Muñiz Vega .. . .  123 id.
69.875 1.581*310 D. Joaquin V ila .................  D. Francisco Moreno Cañas 29 id.

116.689 2.018*033 D. Pascual Am brona  D. José Bonet y Sanz 23 id.
116.747 119*599 D. Francisco García.'  D. Salvador Pu lido 15 id.
116.748 210*999 D. Antonio Escartí  El mismo  .............. Idem id.

PROVINCIA DE ALBACETE.

15.528i 939*025 ID. Francisco Dolores O l-I I
I I m edilla................- ......... |D. Telmo Giraldez.............. |15 id.

PROVINCIA DE ALICANTE.

34.6291 2.145*917 |D. Francisco V ida l............ |D. Antonio Dendariena... |27 id.

PROVINCIA DE BARCELONA.

73.1921 1.477*288 |D. Higinio Márcos............. |D. Félix Bazan |30 id.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

925181 5 793*795 ID. Gabriel Fernandez ID. Antonio Fernandez Pon-|
I I ce...................................... |23 id.

PROVINCIA DE CANARIAS.

116.7491 674*400 |Doña Inés Barredas............ v|D. Angel Megía D ávila .... |23 id.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

95 883 8o0‘046 Doña Josefa Pazos............ D. Francisco Julián............ 9 id.
116.750 6.106‘326 D. Manuel García............... El m ism o.  ......................16 id.
116.751 925*200 D. Julián D ieste................ El m ismo............................ Idem id.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

116.7521 73*665 IDoña Ana García Larra-! j
zabal..........................= . . .  D. Luis Ariquibel............. |16 id.

NÚMERO F E C H A S
de salida causantes ó herederos apoderados, i - • ott en que
facturas. ’ á 1uienes corresponden. que las han recogido. lo han verifloado.

PROVINCIA DE GRANADA.

•94.866Í 1.266*718 |D. Gonzalo Henrique........ ID. Rafael Chacón. 21 Octubre 1868.
116.670 1.372*900 |D. Antonio Domingo Ra-

| | mos.......................  ....... |D. Juan R ivero..................  2 id.

PROVINCIA DE LEON.

116.753] 2.071*700 ID. Manuel Lorenzana_|D. José Pozo Mariet |16 id.

PROVINCIA DE MADRID.

416.7541 566*110 IDoña Ana Toscano.......ID. Mateo Perez P a lm a ... 119 id.
116.760] 3.700*059 |Doña Manuela Cortinez. . .  |.D. Sandalio Bellido |16 id.

PROVINCIA DE NAVARRA.

48.735 i.265‘500 D. Hilarión Inza..............D. Joaquin Bescansa. . . . .  16 id.
58.186 50' D. José Caparrosa............. El mismo............................. Idem id.

116.756 547*400 D. Zacarías Hernández__El mismo......................... Idem id.

PROVINCIA DE OVIEDO.

86.215| 1.013*500 | D. Manuel Fernandez.. . .  .]D. José del H oyo................|16 id.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

116.757] 215*800 |Doña Dolores Boimes....... ¡D. Francisco Julián.........   |16 id.

PROVINCIA DE VALENCIA.

102.464| 1.675*900 |D. Miguel Galán.............. |ü. José María Bonilla .... < ¡29 id.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

26.9051 1.232*600 ID. Antonio Vidosa.......... ID. Eusebio Peñalver 130id.
53.8551 1.590*600 |D. Mariano Teruel.......... |El mismo............................. |ldem id.

C L E R O  S E C U L A R .

DIÓCESIS DÉ ASTORGA.

99;213| 1.269*700 |D. Simón Porto ......|D. Antonio Sierra    130 id.

DIÓCESIS DE ALBARRACIN.

981869] 2.367*400 |D. Agustin Perez............ |D. Manuel Blanco Montero.|30 id.

DIÓCESIS DE BÚRGOS.

30.927| 694*600 |D. Francisco Alonso.........|D. Meliton Mendoza............|30 id.

DIÓCESIS DE BADAJOZ.

86.0481 1.481*300 ID. Blas García.............. ID. José Máximo Perez 123 id.
116.7181 1.057*100 |D. Rafael Calderón......... |D. Manuel Blanco Montero.| 9 id.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

116.7191 1.156*589 ¡D. Juan R odríguez.. . . .  . |D. Eduardo Alonso |23 id.

DIÓCESIS DE GERONA.

116.7031 1.371*100 ID. José Villalongá............. !D. José María F e rre r ,. . .  .|16 id.

NÚMERO , p „ r H A „
de salida causantes o herederos apoderados * e c h a s

facturas. S',IMOm- á quienes corresponden. que las han recogido. 1?^veTificado.

DIÓCESIS DE JAEN.

116.7221 553*700 ID. Ramón Ojeda ID. Pedro Pascual Rodri-|
I I I guez |i6 Octubre 1868.

DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.

80.1971 1.053*793 ID. Domingo Berga...........ID. Demetrio Cardecid..........I 9 id.
84.235| 7o6‘682 |D. Antonio Fernandez.... |D. Antonio Casado............ |30 id!

DIÓCESIS DE OSMA.

116.729| 808*700 ID. Alejandro Aleonada... .ID. Juan Crisóstomo García. 123 id.

DIÓCESIS DE OVIEDO.

116.7451 7t)6‘061 |D. Joaquin Valcárcel.. .. |Sres. Gómez hermanos... |23 id.

DIOCESIS DE UKENSE. ‘ " "  ~

116.7271 1.925*600 ID. Matías González ]D. José de Castro............ 116 id.
146.728| 741*900 |D. Leandro Cortés |D. José Malo Jordana....... | 9 id.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

101.371 735*400 D. Juan Solano................ ID. Joaquin Bescansa..........30 id.
146.711 901*900 D. Ramón Ardanáz..........  El mismo.............   £ id.

¡116.712 985*425 D. Francisco C herra il.... El m ism o ...........................Idem id
116.713 929*332 D. Javier Goldaraiz El m ismo............... Idem id!
116.731 287*566 D. José María Hernández. El m ismo...........................Idem id!

DIÓCESIS DE SEVILLA.

93.0461 3.192*500 ID. José María González... |D. Francisco de P. Estóvez.|23 id.

DIÓCESIS DE TORTOSA.

416.734| 374*300 |D. Jáime Calvet................)D. Joaquin Márquez...........(16 id.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

59.991 1.204*200 D. Francisco Javier Ferren. D. Antonio Dendariena... 27 id.
78.634 1.237*570 D. Juan Bringas...............E lm ism o..............................30 id.

116.758 521*100 D. Francisco Pascual Lá
zaro...................................D. José de Castro..  23 id.

DIÓCESIS DE VALLADOLID.

116.746| 1.670 ID. Fernando Higuera......ID. Saturnino Uratiz 123 id.
116.759| 2.018*200 |D. Manuel de la Cruz........|D Francisco Elordi |ldem'id.

DIÓCESIS DE VICH.

116.735 650 D. José Bado..................... D. José María Ferrer 16 id.
116.737 657*900 D. José Cabañas................ El m ism o.............................Idem id.
116.738 288*700 D. Ramón Masalon  E lm ism o...........................Idem id!
116 739 1.770*600 D. José Berges............... E lm ism o..............................Idem id.
116.740 881 D. JoséCampás................. E lm ism o............................. Idem id!

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

104.0881 4.708*100 ID. Antonio Agud  |D. Donato Ru iz................ j^6 id.
Madrid 19 de Octubre de 1869.=E1 Secretario, José María Maury.=V.° B.°=Heredia.

G OBIERNO DE L A  PR O V IN C IA  DE MADRID.
.D. Miguel Jiménez, Fiscal nombrado por e! Exce

lentísimo Sr. Gobernador de la pruvuicia para la ins
trucción del expediente justificativo del mérito contrai- 
do por D. Vicente Ferrer de Silva en la epidemia coler 
rica de 1865 para su ingreso en la Orden civil de Bene-

fiCeHa£o saber que hallándome instruyendo expedien
te en averiguación de la certeza de los actos heroicos 
de abnegación y caridad que en la citada época llevo a 
cabo el expresado D. Vicente Ferrer de Silva auxiliando 
por cuantos medios tuvo á su alcance á los individuos 
que fueron atacados en esta capital, doy la publicidad 
prescrita en el art. 5.” del reglamento de 30 de Diciembre 
de 1857 dictado para la Orden civil de Beneficencia, 
abriendo un plazo de 15 dias á fin de que puedan pre
sentar en pro y en contra de la exactitud de los hechos 
que comprende el expediente incoado las reclamaciones
eme al objeto conduzcan. _

Madrid 21 de Diciembre de 1869.=Miguel Jiménez.— 
P o r  orden del Sr. Fiscal, el Secretario, Pascual r e r -

DÍN ota. La Fiscalía se halla en el Gobierno de provin
cia, de una á tres de la tarde. * M— 933

C O N TA D U R IA  C E N T R A L  DE L A  H A C IE N D A
PÚ BL IC A .

En cumplimiento de lo prevenido en la disposi
ción 4 a secc ión 5.a de la ley de presupuestos de 2o de 
Julio de 4855, los señores cesantes, jubilados, retira
dos v pensionistas de todas clases que cobran sus asig
naciones por la Tesorería Central de Hacienda publica 
v  residan en Madrid se presentarán personalmente en 
la Contaduría Central desde el dia 3 de Enero próximo 
hasta el 20 del mismo , de doce á tres de la tarde, pro
vistos de las certificaciones originales, despachos o tras
lados de órdenes que justifiquen sus derechos pasivos; 
debiendo presentar además las pensionistas una fé de 
vida expedida por el Párroco y visada por el Alcalde de 
barrio respectivo, en la que suscribirán la declaración de 
no percibir otro haber de fondos generales, provinciales 
ni municipales que el acreditado en la nómina de su

° laSLos interesados que no puedan personarse en esta 
Contaduría por hallarse ausentes de Madrid temporal
mente deberán exhibir los documentos expresados ante 
el Jefe de la Intervención de la Administración econó
mica de la provincia ó Alcalde constitucional del punto 
donde se encuentren si fuese en España, y en [ 
traniero ante el Cónsul español mas inmediato, expre

sando, tanto unos como otros funcionarios, en el certifi- 
;ado que al efecto expidan los documentos presentados 
m el acto de la revista, su fecha y el haber ó pensión 
jue por ellos se conceda.

Si alguno de los interesados á quienes se refiere el 
Dresente anuncio no pudiera personarse en la Contadu
ría Central por absoluta imposibilidad física, remitirá el 
oportuno aviso con certificación de Facultativo y las 
señas de su habitación para los efectos prevenidos.
* Se hallan exceptuados de la presentación personal a 

a mencionada revista, según lo dispuesto en la real ór- 
ien de 21 de Junio de 4859, los señores cesantes y jubi
lados investidos del carácter de Diputados Cortes y 
Jefes de Administración, los cuales deben remitir á esta 
Contaduría Central de Hacienda pública un oficio escrito 
de su puño y letra, expresando las señas de su casa y la 
declaración ya citada de no percibir otros haberes; advir
tiendo que si los interesados residieran fuera de Madrid, 
deberán dichos oficios contener el V.° B.° y sello de la 
Autoridad civil ó local.

Madrid 22 de Diciembre de 4869.=Antero de Oteyza.
—  1

SECCION Y  GABINETE C E N TR A L  DE CORREOS.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 23 de D i- 

ciembre. ____________________

Número. NOMBRES. Destinos.

468 Antonio Martínez....................Sigüenza.
469 Antonio Carrizo.......................Daimiel.
470 Antonio Reyero.......................Palencia.
471 Bárbara Fernandez.................Logroño.
472 Carmen Ruiz................... Valencia.
473 Faustino Fontela .  ...............Cádiz.
474 Juana López............... • Lugo.
475 José Castrillo....................... Murcia.
476 Juana Martinez .................... Logroño.
477 José Quintana..........................Oviedo.
478 José Arambarri.......................Vergara.
479 Luisa Elizondo........................ Cádiz.
480 Margarita Diaz......................... Toledo.
481 Manuel de Julia....................... Alicante.
482 Pedro López............................ Toledo.
483 Pedro del Valle........................  Valladolid.
484 T. Javier Roca.......................... Murcia.

Madrid 24 de Diciembre de 1869. == El Inspector 
Jefe, Juan Mora tilla.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA.

Sección de Fom ento.— Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general 

de Obras públicas, Agricultura, Industria y Comercio en 
27 de Noviembre último, he señalado el 18 de Enero 
próximo, á las doce de su mañana, para que se proceda 
á la adjudicación en pública subasta de los acopios para 
la reparación dentro de este año económico de la carre
tera de primer orden de Bailen á Málaga, en la parte de 
esta provincia en que no se han hecho los de conserva
ción, por la cantidad de 6.823 escudos 295 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prescritos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi despa
cho; hallándose en la‘ Sección de Fomento, para cono
cimiento del público, el presupuesto detallado y el.plie
gos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglados exactamente al adjunto modelo.

La.cantidad que ha consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 1U0 
del presupuesto. Este depósito podrá hacerse en metá
lico ó acciones de caminos; debiendo acompañarse en 
cada pliego de condiciones el documento que acredite 
haberlo realizado del modo que previene la referida ins
trucción. . .

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará en el acto entre sus autores 
una segunda licitación abierta en los términos preve
nidas por la citada instrucción; lijándose la primera 
puja por lo ménos en 50 escudos, y-quedando las demás 
á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 10 
escudos. v

Málaga 16 de Diciembre de 1869.=E1 Gobernador, 
Federico Villalva.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ____   enterado del anuncio pu

blicado por el Gobernador de la provincia de Málaga con 
fecha 16 de Diciembre de 1869, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para la reparación de la carrete- 
ra|de Bailen á Málaga, se compromete á tomar á su car
go los referidos acopios, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se  haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de di
chos acopios.) (Fecha y firma.) M—926

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MURCIA.

Sección de Fomento.— Minas.
En el expediente promovido por D. Antonio Pique

ras Saura en demanda de aprobación de la escritur¿i de 
formación de sociedad especial minera bajo la razón 
Buena Fé reéayó con esta fecha el siguiente decreto:

«Vista la escritura que en esta ciudad á 14 de N o-, 
viembre último y testimonio del Notario D. Antonio 
Martinez García, por la que D. Antonio Piqueras Saura, 
como concesionario de la mina de plomo denominada 
San M anuel, sita en término de esta ciudad, dando par
ticipación á otros varios, forma sociedad especial mine
ra bajo la razón Buena F é , con domicilio en esta capi
tal, siendo su objeto la explotación de la mina men
cionada:

Vista su copia en simple suscrita por los otorgantes:
Visto el informe de la Excma. Diputación provin

cial :
Visto el art. 8.° de la ley de Sociedades mineras de 6 

de Julio y real orden de 18 de Noviembre de 1859:
Y  considerando que con tales documentos se llenan 

los requisitos legales, declaro formalmente constituida 
dicha sociedad con la denominación, bajo el carácter y 
para el objeto con que se ha presentado á mi apro
bación. »

Murcia lo  de Diciembre de 1869.=Norato. M-—911

En el expediente promovido por D. Camilo Gisbert 
en demanda de aprobación de la escritura de formación 
de sociedad especial minera bajo la razón Buen Suceso 
recayó con esta fecha el siguiente decreto:

«Vista la copia autorizada de la escritura otorgada en 
la ciudad de Cartagena á 8 de Junio último ante el N o 
tario de la misma D. Eleuterio Onrubia y Puchol, por 
la que D. Camilo Gisbert y Peydro , como concesonario 
de la mina El Rosario, sita en término de Lorca, y Don 
Joaquin Vaúente y Gasset, á quien dando participación 
forma sociedad bajo el carácter de especial minera con la 
denominación de Buen Suceso, fijando su domicilio en 
la expresada ciudad de Cartagena, y siendo su objeto la 
explotación de la mina mencionada:

Vista la copia en simple suscrita por los otorgantes:
Visto el informe de la Excma. Diputación provin

cial proponiendo su aprobación:
Y  considerando que con tales documentos se llenan 

los requisitos prevenidos en la ley de Sociedades mine
ras de 6 de Julio y real urden de 48 de Noviembre 
de 1859. declaro formalmente constituida dicha socie
dad con la denominación, bajo el carácter y para el ob
jeto que se propone.»

Murcia 15 de Diciembre de 1869.=Norato. M—910

En el expediente promovido en demanda de apro
bación de la escritura formando sociedad especial mine
ra con el nombre de Diana para la explotación de dos 
concesiones mineras ha recaido con esta fecha el si
guiente decreto:

« Vista la escritura otorgada en la ciudad de Carta
gena á 7 de Julio último y testimonio de D. Bernardino 
Alcaráz por D. Andrés Teulon Hermosa, en la que 
dando participación á otros varios forma sociedad con 
el carácter de especial minera bajo la razón Diana , con 
domicilio en dicha ciudad, siendo su objeto Ja explota
ción de las minas Non plus ultra y La D u ra , sitas en 
terreno de la repetida ciudad:

Vista la copia en simple suscrita por los otorgantes: 
Visto el informe de la Excma. Diputación provincial, 

en que propone su aprobación:
Y  considerando que con tales documentos se llenan 

los requisitos legales, declaro formalmente constituida 
dicha sociedad bajo la denominación , con el carácter 
y para el objeto con que se ha presentado á mi apro
bación.»

Murcia 45 de Diciembre de!869.=Juan J. Norato.
M—912

En el expediente de aprobación de la escritura de 
sociedad especial minera titulada La Perla, formada por 
D. Mariano García Valladolid, concesionario de la mina 
denominada Gum ersinda, situada en el llano ó conti
nuación de la falda Este del cabezo de los Ermitaños, 
término de Cartagena, l;a recaido con esta fecha el de
creto siguiente:

«Vista la escritura otorgada en la ciudad de Carta
gena ante el Notario público D. Eleuterio Onrubia y 
Puchol con fecha 12 de Agosto último , por la que Don 
Mariano García Valladolid, concesionario de la mina t i
tulada Gumersinda, situada en término de Cartagena, 
forma sociedad especial minera bajo la denominación 
de La Perla para la explotación de la expresada iñina: 

Vista su copia en simple suscrita por los otorgantes* 
Visto el informe de la Excma. Diputación provincial: 
Visto el art. 8.° de la ley de Sociedades mineras de 6 

de Julio de 1859:
Y  considerando que con tales documentos se llenan 

los requisitos legales, declaro formalmente constituida 
dicha sociedad con la denominación, bajo el carácter y 
para el objeto con que se ha presentado á mi apro
bación.

Hágase en los periódicos oficiales la correspondiente 
publicación.»

Murcia 15 de Diciembre de 1869.=Juan J. Norato.
M—913



DIP UT ACIO N P R O V I N C I A L  D E  B A R C E L O N A .
Debiéndose proveer mediante oposición an te  un 

Tribunal facultativo nombrado al efecto la plaza de A r
quitecto de la Diputación de Barcelona, poniéndose el 
que la obtenga al frente de Ja oficina de policía urbana 
y  edificios públicos que este cuerpo provincial ha  acor
dado reorganizar, se anuncia  al público que la dotación 
señalada al expresado destino es de 1.400 escudos an u a
les, y que los ejercicios de oposición tendrán lugar  en 
el palacio de esta Diputación en los dias necesarios. _Las formalidades á que habrán  de sujetarse los aspi
rantes y los ejercicios que habrán de practicar se a jus
tarán  al siguiente

p r o g r a m a .
Primero. Podrán  optar y serán admitidos como opo

sitores todos los Arquitectos españoles que lo soliciten, 
presentando en la Secretaría de esta Diputación, por sí 
ó por persona que los represente , las correspondientes 
instancias acompañadas de los documentos siguientes.

1.* Su fé depila, debidamente legalizada, para acre
ditar que el opositor es mayor de edad.Certificación del Alcalde popular de la población 
de su residencia justificando que el interesado está re
putado como persona de intachable moralidad y se h a 
lla inscrito en el padrón electoral vigente.

3.° Su título de Arquitecto, ó un testimonio del mis
mo legalizado en debida forma.Y 4.° Los demás documentos que crean convenien
tes para acreditar los servicios prestados y méritos con
traidos en el ejercicio de su profesión.

Segundo. El plazo de admisión de las solicitudes de 
que habla el artículo anterior finirá á los 30 dias, a con
tar desde el en que se publique este program a en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .Tercero. Después de finido el plazo de admisión se 
clasificarán los expedientes de los aspirantes, estable
ciendo la prioridad según num eración por el orden en 
que se hayan  presentado.Cuarto. Se formarán en seguida por el Tribunal las 
cuaternas, ternas ó bincas que haya lugar, según sea el 
núm ero de los aspirantes. Actuarán todas sobre un mis
mo tema, dado en cada ejercicio, y los componentes de 
cada una se dirigirán recíprocamente observaciones so
bre sus respetivos trabajos del modo que se dirá. Si no se 
presentase más que un aspirante, el Triounal le ha rá  las 
preguntas y observaciones que estime convenientes.

Quinto. Los ejercicios de oposición serán tres, y con
sistirán:E n  la formulación de un  proyecto de edificio de 
uso comunal ó provincial en disposición de que pueda 
construirse, suponiendo que con él se ultima el expe
diente respectivo incoado en las oficinas de la Adminis
tración provincia l , no debiéndose empero presentar  el 
proyecto por duplicado, conforme Ja ley dispone.

S.° En  la resolución de un caso concreto de cons
trucción.3.a E n  la redacción de un informe sobre un  expe
diente su p u es to , á petición de la A u to r id ad , pertene
ciente á cualquiera de los casos que pueden presentarse 
en el servicio, ya sea referente á policía u r b a n a , ó^bien 
al esclarecimiento de una cuestión legal en la parte que 
de ella corresponda dilucidar al Arquitecto.

Sexto. P a ra  la práctica del primer ejerciciose señalará 
dia y hora, anunciándolo en el Boletín oficial de la pro
vincia. E n  dichos dia y hora  se presentarán los aspiran
tes provistos de todo lo necesario para hacer en el lo
cal dispuesto al efecto el borrador de un proyecto du 
ran te  £4 horas y en absolutaineomunicacion. El aspiran
te cuyo expediente tenga el núm. 1, á tenor de lo dicho 
en el art. 3.°, sacará un núm ero á la suerte de entre 10 
que habrá  en una  urna, correspondientes á otros tantos 
temas. Acto continuo se retirará cada uno á su respec
tivo aposento, quedando, como queda dicho, incom uni
cado hasta que pasen $4 horas,  duran te  cuyo tiempo 
deberá desarrollar el borrador del proyecto y hacer un 
calco del mismo. Aquel, fechado y firmado, lo encerrará  
en un a  carpeta que entregará al Tribunal.El calco que quedará en su poder le servirá de base 
para  el desarrollo del proyecto que deberá ultimar y 
formular en 30 dias, á contar desde los dos siguien
tes á aquel en que se haya hecho la entrega del borra
dor. El desarrollo del proyecto deberá ser con sujeción 
á dicho borrador, permitiéndose no obstante aquellas 
variaciones que no alteren la esencia del trabajo p r im i 
tivo. Dos dias después de finido el plazo para la formu
lación y entrega del proyecto se presentarán los aspi
rantes á la hora en que se les cite, y disponiendo de 
cuatro horas estudiarán los proyectos de sús cooposito 
res los componentes de las cuaternas ,  trincas ó bincas. 
Pasadas estas horas se presentarán ante el T ribunal,  y 
bajo la presidencia de este se harán  recíprocamente los dichos coopositores de cada c u a te rn a , trinca ó binca las 
observaciones, objeciones y preguntas que referentes á cada proyecto estimen convenientes, disponiendo para 
el efecto cada uno de un a  hora como tiempo máximo. 
Si no hubiese más de un  opositor, el Tribunal le diri
girá p o rc a d a  uno de sus individuos y por el mismo 
tiempo máximo las preguntas y observaciones que ,re fe '  
rentes al proyecto, crea convenientes.Sétimo. Dos dias después de concluido el anterior  
ejercicio, en el que se invertirá el núm ero de dias que 
¿ juicio del Tribunal haga necesario el núm ero de oposi
tores, se presentarán estos dispuestos á resolver^ un caso 
concreto de construcción , á cuyo efecto se ha rá  el so r
teo y demás en la misma forma consignada en el a r 
tículo 6.°; y retirados á su respectivo aposento, los opo
sitores resolverán el problema en horas ,  fechando y 
firmando el papel donde lo hubiesen hecho, y en tregán
dolo al Tribunal, que al efecto se constituirá en sesión. 
Desde el dia siguiente, y disponiendo cada opositor de 
u n a  hora  para estudiar el problema resuelto por su con
trincante  ó contrincantes, se ha rán  los coopositores cuan
tas observaciones, objecione> y preguntas crean necesa
rias sobre el problema resuelto bajo la presidencia del 
Tribunal; y si no hubiese más de un opositor, el Tribu
nal le dirigirá las que crea necesarias; aquellos _ y este 
por el tiempo máximo, de una hora. P a ra  este ejercicio 
se permitirá la consulta con las obras que los opositores 
quieran pedir, y de las cuales puedan disponer, tomán
dose nota de las pedidas por cada opositor.

Octavo. Dos dias después de finido ei segundo ejer
cicio se practicará el tercero, verificando un sorteo con las 
mismas circunstancias que para los dos ejercicios an te
riores. Retirados ios coopositores á sus aposentos, debe
rán  extender el dictámen ó escribir la memoria que pro
ceda en el término de 12 horas ,  finadas las cuales la .  
fecharán, firmarán y entregarán al Tribunal.

Desde el dia siguiente, y disponiendo cada opositor de 
dos horas para estudiar y examinar el trabajo hecho por 
su contrincante, se practicará la parte oral de este ter 
cero y último ejercicio, la cual consistirá en que los 
coopositores de cada cua te rna ,  tr inca ó binca se hagan 
todas las observaciones y objeciones que crean proce
dentes sobre la cuestión propuesta y por ellos resuelta; 
y sino hubiese más de uno, por ei Tribunal, disponien
do aquellos y este de una  hora como tiempo máximo. 
Se permitirán obras de consulta para este ejercicio con 
las mismas condiciones consignadas en el art. 7.°

Noveno. Terminados los ejercicios , que.serán públi
cos, el Tribunal discutirá á puerta  cerrada si há ó no 
lugar á elevar propuesta de candidato ó candidatos. En

caso afirmativo se votará la propuesta que debe elevarse v 
á esta Diputación, cuya propuesta será en terna  si el 
número de los opositores y la calificación de los ejerci
cios que practiquen lo perm iten; y además de la dicha 
propuesta se acompañará también una lista de los otros 
aspirantes con una numeración correspondiente á la ca 
lificación que se haya hecho de sus ejercicios á fin de 
que constando se pueda librar certificación del resultado . 
á  los q u é la  solicitasen.

Décimo. Inmediatam ente después de hecha la pro
puesta y  calificación de que habla el artículo an terior  
se comunicará á la Excma. Diputación provincial, y desde 
el dia siguiente se expondrán al público por tres dias 
consecutivos los trabajos hechos por todos los aspi
rantes.

Disposiciones transitorias.
Primera.  Si los aspirantes no se presentan con p u n 

tualidad á practicar los ejercicios, ó se retiran después 
de empezados, estos no se retrasarán  en su principio ni 
se in te rru m p irán ,  entendiéndose que los que no c o n 
curran  ó se retiren dejan desierta ó abandonada la opo
sición.Segunda. El Tribunal dictará cuantas  órdenes esti
me convenientes para  que tenga cumplimiento el an te
rior programa.Barcelona 26 de Octubre de 1869.=E1 Vicepresiden
te , Aniceto Mirambell .= :Por acuerdo de la Diputación 
provincial, el Secretario, Francisco Arañó. B —174

AY UNTA M IE NT O CO NSTITUCIO NAL D E  C A M B R E .
El mismo, asociado á  doble núm ero de mayores con^ 

t r ib u y e n te s , y de conformidad con lo dispuesto por la 
Superioridad, ha  acordado provistar la vacante de la 
plaza de Médico-cirujano ti tular de este distrito, dotada 
con el sueldo de 400 escudos anuales pagados por cu en 
ta del presupuesto municipal por trimestres vencidos 
para la asistencia de las familias pobres del distrito, 
siendo este de segunda clase. Se entienden por familias 
pobres las que no satisfagan por contribución directa 3 
escudos anuales.Los pretendientes á  la indicada plaza presentarán  
sus solicitudes y relaciones de mérito documentadas en 
la Secretaría de dicho A yuntam iento  dentro del térmi
no de 30 dias, que empezarán á  contarse desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de la provincia.

Cambre 16 de Diciembre de 1869 .=E l Alcalde, Do
mingo 01 iv as .= P or  acuerdo del A y u n tam ien to ,  el Se
cretario , Juan  Abelleira Tosar. O—257

a l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  a l h a u r i n  e l  g r a n d e .
Se halla vacante la plaza de Secretario del A y un ta 

miento de esta villa, con la dotación de 730 escudos 
anuales.

Y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 100 de 
la ley m u n ic ip a l , se concede un  mes de plazo desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para 
que los aspirantes presenten las solicitudes documen
tadas en la Secretaría del mismo Ayuntam iento.

Alhaurin el Grande 18 de Diciembre de 1869. =  El 
Alcalde primero,  Diego Bonillas. M—932—3

A L C A L D ÍA  CO N ST IT U CIO NA L D E  V I L L A N U E V A  DE A L G A ID A .
D. Antonio Martos Ruiz, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber que en virtud de acuerdo celebrado por 

los señores de la corporación municipal, en unión de un 
doble núm ero de contribuyentes como determina el r e 
glamento, se halla vacante la plaza de Médico-cirujano 

• de esta villa por el término de 30 dias, que deberán con
tarse desde la inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  
d e  M a d r i d , con el sueldo de 400 escudos ánuos satisfe
chos tr imestralmente vencidos del fondo municipal; y 
además de la dotación que va expresada, percibirá 2 es
cudos por cada familia pobre que exceda del núm ero 
de 450 que se indica en el párrafo segundo del pliega 
de condiciones que existe en esta Secretaría. Los indi— 
víduoá que se hallen adornados con los requisitos que 
previenen las instrucciones del ramo de Sanidad y a s 
piren á esta clase de destinos dirigirán sus solicitudes, 
acompañando sus hojas de servicio, á  esta corporación 
en el período ya designado para deliberar en su vista.

Vilianueva de Algaida 13 de Diciembre de 1869 .=  
El Alcalde, Antonio Martos. V—182
AD MIN IST RAC IO N ECONÓMICA D E  L A  P R O V I N C I A  D E  I I U E L V A .

D. Juan  Bautista Niño , Jefe económico de esta p ro
vincia.

Por  el presente cito , llamo y emplazo por tercera y 
última vez y por término de 30 dias, contados desde el 
en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á D. Juan P are ja ,  ó sus herederos, para  que dentro de dicho té rmino se presenten á responder de 1.131 e s c u d o s  8 1 8  mi
lésimas que resultan de descubierto contra el mismo 
por rentas decimales correspondientes al año de 1827; 
teniendo entendido que si no lo verifican se procederá 
á  la declaración de rebeldía.

Dado en Huelva á 17 de Diciembre de 1 8 6 9 .= Ju an  
Bautis ta  Niño. H —51

D. Juan Bautista N iño , Jefe económico de esta p ro
vincia.

P or  el presente cito, llamo y emplazo por segunda 
vez y término de 30 dias, contados desde su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á D. Manuel San tam aría ,  ó sus 
herederos, para que se presenten dentro de dicho tér
mino á responder de 64 escudos que resultan de descu
bierto contra el mismo por rentas  decimales correspon
dientes al pueblo de San Juan del P u e r to ,  de esta p ro 
vincia, y año de 1837; apercibidos de que si no lo verifi
can les pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 17 de Diciembre de d.869.=Juan 
Bautis ta Niño. H —52

D. Juan  Bautista N iño,  Jefe económico de esta p ro
vincia.

' Por  el presente cito , llamo y emplazo por segunda 
vez y término de 30 dias, contados desde su publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  D. José Martin N a v ar
ro , ó sus h e re d e ro s , para que se presenten dentro de 
dicho término á responder de 880 milésimas de escudo 
que resultan de descubierto contra el mismo por rentas 
decimales del pueblo de Valdelarco, de esta provincia, y 
año de 1838; apercibidos de que si no lo verifican les 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á  20 de Diciembre de 186 9 .= Ju an  
Bautista Niño. H —55

D. Juan  Bautis ta N i ñ o , Jefe económico de esta p rovincia.
Por el presente cito , llamo y emplazo por segunda 

vez y por el término de 30 dias, contados desde su p u 
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  D. Manuel H er
rera  y D. Nicolás Martin, ó sus herederos ,  para que se 
presenten dentro de dicho término á  responder de 2 es
cudos 442 milésimas que resultan de descubierto contra 
los mismos por decimales correspondientes al pueblo de 
Santa  Olalla y año de 1828; apercibidos de que si no lo 
verifican les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 20 de Diciembre de 1 869 .= Ju an  Bautis ta Niño. H —54

D. Juan  Bautista N iñ o , Jefe económico de esta pro
vincia.

P o r  el presente c i to , llamo y emplazo por tercera y 
últ ima vez y por el término de 30 d ias,  contados desde 
su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , á  D. Diego y 
D. Manuel Ramírez, ó sus herederos',  para  que se pre
senten dentro de dicho término á responder de 292 mi-  

. lésimas de escudo que les resultan de descubierto por 
rentas decimales correspondientes al pueblo de Santa  
Olalla, de esta provincia, y año de 1828; teniendo en ten
dido que si no lo verifican se procederá á la declaración 
de rebeldía.

Dado en Huelva á 20 de Diciembre de 186 9 .= Juan  
Bautista Niño. H —53
AD MIN ISTRA C IO N ECONÓMICA D E  L A  P R O V IN C IA  D E  S A N T A N D E R .
Pliego de condiciones que han de observarse en la subasta  

p a ra la  reparación del bote Bermeo, deservicio en este 
puerto .
1.a El remate tendrá lugar en el despacho del señor 

Jefe de la Administración económica de esta provincia, 
con asistencia de los Sres. Jefes de la Intervención d é la  
misma, Coronel Teniente Coronel de Carabineros, Fiscal 
y Escribano de H ac ien d a , el 3 de Enero  p ró x im o , de 
once á doce de la mañana.

2.a La obra se ejecutará con arreglo al p resupuesto  
y plano unido ai expediente, el cual estará de manifies
to en la Secretaría de esta Administración económica 
pa ra  conocimiento de las personas que deseen tomar 
parte en la licitación.

3.a P a ra  poder optar á la subasta habrá  de depositar 
anticipadamente el licitador en la Caja sucursal de Depó
sitos de esta provincia la cantidad de 22 escudos 650 mi
lésimas , décima parto del presupuesto: este depósito 
será ampliado hasta  doble sum a en concepto de nece
sario por la persona á quien se le haya adjudicado el 
remate como garantía de su ejecución.

4.a Los licitadores harán  sus presupuestos en pliegos 
cerrados según el modelo adjunto, acompañando la carta 
de pago que acredite haber efectuado el depósito prim i
tivo que se menciona en la condición anterior. v

5.a No se admitirá postura que exceda de 226 escu
dos 500 milésimas en que se halla presupuestada la obra, 
inclusos los gastos de reconocimiento á  su terminación, 
que serán de cuenta del rematante.

6.a Si dos ó más licitadores hicieran proposiciones 
iguales, se abrirá  entre los mismos una nueva licitación 
verbal por espacio de un cuarto de ho ra ,  y pasado este 
se hará  la adjudicación a l 'm e jo r  postor, devolviéndose 
el depósito en el acto á los demás.

7.a La obra habrá de darse term inada á los 30 dias 
de notificada la aprobación de la subasta por la Inspec
ción general de Carabineros: trascurrido este plazo sin 
verificarlo, se le exigirá al rem atante  la responsabilidad 
que hubiera lugar.

8.a Terminada que sea la obra, se reconocerá por un 
perito, quien bajo su responsabilidad certificará de estar 
hecha con sujeción á las condiciones estipuladas; y caso 
de no hallarla en este estado, manifestará los defectos 
que advierta para que por el rem atante  ó de su cuenta 
sean subsanados.

9.a El importe del remato será satisfecho en totali
dad , prévio el cumplimiento del primer caso fijado en 
la condición que precede, y luego que esté consignado 
sobre la Caja de esta Administración económica el cor
respondiente crédito por la Dirección general del Tesoro 
público, á cuyo efecto la Intervención de la misma cui
dará de hacer el pedido oportunamente.

San tander 17 de Diciembre de 186 9 .=  El Teniente 
Coronel de Carabineros, Estanislao A cevedo .=E l  Jefe 
de la Intervención de la’ Administración económica, 
Eugenio Rodriguez Ayalde.

Modelo de proposición que se cita.
D. N. N.f vecino d e  , enterado del anuncio  p u 

blicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta
provincia con fech a  , y de las condiciones que se
exigen para la subasta de la reparación dol bote Bermeo , 
de servicio en este puerto, se compromete á tom ar á su 
cargo dicha obra, con sujeción á las condiciones faculta
tivas y económicas, por la cantidad d e .........

(Aquí las proposiciones, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado, escribiendo en letra la c a n 
tidad en que se compromete el proponente á ejecutar la 
obra,  sin cuyo requisito será desechada toda proposi
ción.)

(Fecha y firma del proponente.) ‘ S —200

u n i v e r s i d a d  l i t e r a r i a  d e  s a l a m a n c a .
Tribunal de oposiciones á las cátedras de Matemáticas, 
vacantes en los Institu tos de segunda enseñanza de A vila  y Oáceres.

Los señores opositores á dichas cátedras D. F e rn a n do D iaz  G u z m a n ,  D. A n t o n i o  Catena y  Muñoz, D. Anto
nio Ortiz Abasólo, D. José de Castro Pulido , D. Leode- 
gario Guaza y Lazcano, D. José Andrés Irueste y D. A n 
drés del Portillo Martínez, cuyos discursos han  sido 
aprobados, se presentarán al finalizar 15 d i a s , contados 
desde el en que se inserte este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  , á las seis de la tarde, en el salón de grados de 
esta Universidad, pera proceder al sorteo para la forma
ción de tr incas, con arreglo á las disposiciones vigentes; 
advirtiendo que el opositor D. José Andrés Irueste h a 
brá de presentar préviamente el título de Bachiller en 
la Facultad de Ciencias ú  otro que le habilite para e n tra r  
en esta oposición.

Lo que por acuerdo del Tribunal se publica para que 
llegue á noticia de los interesados.

Salamanca 23 de Diciembre de 186 9 .= E l Vocal Se
cretario, Alejandro Vidal. S —201

SECR ET ARÍA  D E LA A U D I E N C I A  T E R R I T O R I A L  D E  S E V I L L A .
E n  cumplimiento de lo mandado en la orden de S. A. 

el Regente del Reino de 20 de Agosto último, se ha pre
sentado por el Recaudador de costas de esta Audiencia 
la siguiente cuenta:
L ista  de las cantidades que no han sido satisfechas por 

el que suscribe desde el 4 de Octubre de 1866 en que 
fué nombrado Recaudador de costas hasta ¡a fecha 
por ignorarse el paradero de los in teresados , formada  
con arreglo á lo dispuesto por el M inisterio de Gracia 
y Justicia en 20 de Agosto últim o.

Escribanía de O rdo ñez , Juzgado de Jerez; ab in tes-  
tato de José Muñoz y Ana Requena. Al P rocurador Don 
Manuel Moure 2 escudos 472 milésimas.

Escribanía de Asensio, Juzgado de Sev illa ; autos por 
Sebastian Terrón con los herederos de D. Manuel L i
brero. A la empresa Safont 247 milésimas.

Escribanía de Asensio, Juzgado de Jerez; autos s o 
bre división del pa tronato fundado por Andrés García 
Tobon. Al Licenciado Carbailo 11 escudos 365 milésimas. 

A la empresa Safont un escudo 600 milésimas.
Total, 15 escudos 684 milésimas.
Sevilla 20 de Noviembre de 1869 .=  Manuel Casado. 
Revisada, por la Sala de gobierno de la expresada 

Audiencia ,  ha  dispuesto su publicación en los Boletines 
oficiales do las provincias enclavadas dentro de este te r 
ritorio y G a c e t a  d e  M a d r i d , señalando el plazo de 30 
dias para  que los interesados se presenten en la R ecau

dación por sí ó por apoderado á recoger la cantidad que 
les co rresponde; en la inteligencia de que si no lo veri
fican se consignará en la Caja de Depósitos á su dispo
sición por término de tres años,  pasados los cuales se 
entenderán renunciadas en favor del Estado las canti
dades no reclamadas dentro de este último plazo, conta
do desde el dia en que el depósito se verifique.Lo que a n u n c i o  cumpliendo con el acuerdo de la ex
presada Sala de gobierno. . # -Sevilla 6 de Diciembre de 1869.=Licenciado F r a n 
cisco Ordoñez. S —180

JUZG AD O D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E  M E D IN A C E L I .
D. Pedro  Moreno, Juez de primera instancia de esta 

Villa  y su partido &c.Hago saber que en este Juzgado se halla, vacante  la 
P ro cu ra  que desempeñaba el difunto D. Víctor Benito, 
cuya plaza ha de proveerse trascurridos que sean 15 dias. 
Los sujetos que se crean con los requisitos que se ex i
gen para su desempeño presentarán  sus solicitudes en 
la Secretaría del mismo Juzgado en el indicado período, 
á cuyo efecto y para m ayor publicidad se inserta  este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d . .Dado en Medinaceliá 13 de Diciembre de 1 8 6 9 .= F e '  
dro M o ren o .= P or  mandado de S. S., Julián Muñoz.M—907

JUZG ADO D E  P R I M E R A  IN S T A N C IA  D E  V A L M A S E D A .
D. Domingo Salazar, Juez de primera instancia  de 

esta villa y su partido.Hago saber que en este Juzgado se halla vacante un a  
plaza de P rocurador por fallecimiento de D. José Joa- 
quin de U rru t ia ,  cuya provisión está ordenada.Los aspirantes elevarán sus solicitudes docum enta
das á S. E. la Sala de gobierno de la Audiencia terr i to
rial de Búrgos por conducto de este Juzgado dentro del 
plazo de 20 dias natura les  é improrogables, contados 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .Dado en Valmaseda á  24 de Noviembre de 1869.=» 
Domingo S a la za r .= P o r  su m andad o ,  Isidoro de Llano. 8 V—162

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Femando Mazon, Juez de  primera instancia de este par

tido.H 3go notorio que el dia 15 del próximo mes de E n e r o , á las 
once de su mañana, se sacará á pública subasta en la sala-au
diencia de este Juzgado la finca siguiente:

La tercera parte de una casa habitación, sita en la Plaza  
Mayor de  esta villa, señalada con el núm. 5 de gobierno, com
puesta de planta baja, cuarto priocipal, segundo y desvan ,  con  
un patio, dos accesorios y una huerta á ia parte trasera, cuya 
huerta es de  segunda calidad, de cabida de cinco áreas y 12 
centiáreas; la cas< se halla construida de sillería, manipostería 
y ladril lo; mide su frente que da á dicha Plaza Mayor 1; me
tros 30 centímetros, y  de fondo 14 con 40 ; sus accesorios miden 
el uno nueve  m tros 43 centímetros de frente y de f. -ndo s d s  
metros, el cual se halla á la izquierda de dicha casa; y  el otro, que 
se encuentra á la derecha, mide nueve metros de longitud y tres 
metros 50 centímetros de foudo; linda el todo de la casa y huerta 
referidas por el Norte con la Plaza Mayor, Poniente casa de Don  
Manuel Revilla Ayola y hueria de herederos de Doña Mariana 
Campuzano, por el Sur con Doña Juana Paino y  herederos de  
D. Felipe RuizTagle y por el Saliente con herederos de D. Juan 
Ruiz de Villa y los de  Doña María Fernandez: se halla valuada  
toda la finca en 12.010 escudos 100 milésimas; y  su tercera parte 
que es la que se subasta, en 4.003 escudos 365 milésimas.

Cuya tercera parte de casa y huerta deslindadas pertenece á 
Doña Rosa de la Oyuela, esposa de D. Francisco H¡>rtiz Sara-  
cho, residente en Almería, y  se vende á instancia de  D. Manuel 
de Revilla Ayola ,  vecino de Viérnoles,  sobre pago de  cantidad  
de reales que aquellos adeudan á este.

Dado en Torrelavega á 20 de Diciembre de 1869.= Fernando  
M azon.=Por su mandado, Felipe R. Salazar. X — 1094

Por providencia del Sr. D. Isidro Autran, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de la misma, se sacan á pública subasta 
varias telas de diferentes clases que fueron embargadas á Don  
Casimiro Agudo,  vecino y del comercio de la ciudad de Andú-  
jar, donde se encuentran depositadas en D. Juan B a n c o  Barra
gan, las cuales han sido tasidas en 16.612 rs., y  se venden para 
pago de mayor suma á la sociedad mercantil fitulada Fabra y  
Malagrava. El remate tendrá lugar el dia 5 del próximo Enero, 
á la una de su tarde ,  en la audiencia de dicho Juzgado y por 
ante el Escribano D. Antonio Burruezo. quien facilitará á los que 
quieran interesarse en la subasta los demas datos que necesiten 
y  resulten de los autos ejecutivos que radican en su Escribanía.

Madrid 23 de Diciembre de  1869. X — 1096
En virtud de providencia del Sr. D. Cárlos Susbiclas, Magis

trado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de  primera instancia del distrito del Hospicio de la misma, so anuncia de 
nuevo el fallecimiento intestado de D. Mariano Castellanos y  
M o r e n o ,  n a t u r a l  de la ciudad de Motril, hijo de D. Juan Manuel 1 y  Doña María de  los Dolores, ocurrido en esta villa en 7 de Oc
tubre de 1865; y se llama a los que se crean con derecho á he
redarle para que comparezcan en dicho Juzgado á deducirlo en 
forma dentro del término de 20 dias que por este segundo y  úl
timo edicto se les señalan; advirtiéndose que se han presentado  
ya reclamando la herencia como hermanos del finado D. Rafael, 
D. Juan y  Doña Dolores Castel anos y  Moreno.

Madrid 30 de Noviembre de  1 8 6 9 .= E l  Escribano actuario, 
Pedro Mariano d e  Benito. X — 1095

PARTE N0_0FICIAL,

E X T E R I O R .
Los porió líeos recibidos ayer carecen de noticias  

de algún interés, referentes á la política interior del 
vecino Imperio. Las de otros países tam poco son  
abundantes.

El telégrafo trasmite en resum en m uy com pendio
so la discusión económ ica suscitada el dia 2! en el 
Senado italiano. El Sr. C am bray-D igny, antiguo Mi
nistro, ha dem ostrado las excelencias de su  adm inis
tración; el Sr. Lanza, Presidente del nuevo Gabinete, 
la ha criticado. La Cámara de los Diputados italia
nos se ocupa en preparar im portantes econom ías. 
La Gaceta de Turin  cita con este m otivo el proyecto  
de licenciar toda una clase del ejército, lo cual reali
zaría una dism inución de gastos de cerca de 40.000  
pesetas diarias; adem ás en cada regim iento de caba
llería se suprim irá un escuadrón.

Parece que la crisis ministerial en Austria se r e 
solverá en breve plazo. Notorio es ya, dice La France, 
que hay d ivergencia en el seno del Gabinete.

Hé aquí ahora, según La Correspondencia del N o r
deste, los causas de estas d ivergencias de opinión en 
tre las dos fracciones del Ministerio: «Todos los Con
sejeros de la Corona consideran, dice dicho diario, 
como m uy necesario un acom odam iento con la opo
sición autonóm ica; pero entre tanto que el partido  
TaaíTe-Potocki desea que el Reichsrath actual se lim i
te á votar el contingente y el presupuesto para ser 
disuelto después y reemplazado por una Asam blea 
elegida con el especial encargo de revisar la Consti
tución, el partido Giskra desea, por el contrario, que

todas las m odificaciones que hayan de introducirse 
en  la ley  fundam ental del Estado sean discutidas y vo
tadas por el Reichsrath actual.» «Esta últim a opinión, 
añade La France, eq u ivale, en el sentir de todo aquel 
que conoce las disposiciones de la mayoría alemana 
de dicha A sa m b lea , á una derrota de los auto
nóm icos.»

Un periódico publica excelen tes noticias de Cons- 
tantinopla. La solución pacífica del conflicto turco- 
egipcio ha sido acogida allí con m uestras de inequí
voca satisfacción. Dícese q ue Aalí-Bajá se muestra 
particularm ente com placido por haber term inado tan 
enojosa controversia. Se anuncia que el proyecto del 
viaje del Yirey de Egipto á la capital del Imperio 
otom ano no está abandonado , reuniendo además 
grandes probabilidades de llevarse á cabo dentro de 
breve plazo. Asegúrase tam bién que habrá m ovim ien
to en el personal diplom ático de la P uerta , y que la 
Plenipotencia de San Petersburgo sera elevada á la 
categoría deE m bajada, indicándose á Hajdar-Effendi, 
Ministro actual en V ie n a , para desem peñar aquel 
puesto.

INTERIOR.
M ADRID.—El General Sr. A lam inos ,  como delega

do del Capitán general de este distrito, giró ayer la visi
ta  general á las prisiones m il i ta res,  sin que en las mis
m as  se h a y a  notado la m enor novedad.
  E l dia 2 del próximo E nero  empezarán en el salo i
del Conservatorio las sesiones de la Sociedad de cuarte
tos, que atrae todos los años numeroso y escogido público 
de Profesores y aficionados á la buena música.

V a l e n c i a  23 de Diciembre. — Según se habia an u n 
ciado y se esperaba, ayer  á las dos de la tarde llegó á 
esta capital en .un  tren  express ei Sr. D. Manuel Ruiz 
Zorril la ,  Ministro de Gracia y Justicia. Los señores de 
la Diputación p ro v in c ia l , comisionados al efecto y que 
habian  salido á recibirle á Venta la E n c in a ,  venían 
con S. E., y á más fueron á la estación á saludarle las 
primeras A u to r id ad es , el A y u n ta m ie n to , la Audiencia, 
J u e c e s , Prom otores y demás personas de representación 
judicial. Acompañante los Sres. D. Venancio González, 
D. Víctor Balaguer y el Sr. Alcalá Zamora desde Ma
drid ,  y á su arribo m archaron  con el Ministro á la casa- 
gobernación, donde tenia el Sr. Ruiz Zorrilla preparado 
alojamiento; ai Sr. Balaguer lo ha  hospedado en la suya 
D. Vicente Boix ,  cronista de V a lenc ia , como lo es aquel 
de Cataluña.

P o r  la noche se proyectaba obsequiar al Ministro 
con un a  s e r e n a ta , y la Diputación y el Ayuntamiento 
le tenian dispuesta pa ra  hoy una comida, no habiéndose 
resuelto au n  en las condiciones en que se verificarla.
  Según indica algún colega, el Sr. Ruiz Zorrilla
será obsequiado con varios banquetes de carácter amis
toso , político ú oficial, d u ran te  su estancia en Va
lencia.
  Esta noche, á las ocho, tendrá  lu g a r  en el local de
la Ju n ta  de Artesanos el té literario con que obsequian 
ai cronista de Cataluña D. Víctor Balaguer los escrito
res valencianos.
  E sta  m añana,  á las diez, el Sr. R u iz  Zorrilla re c i 
birá á las Autoridades.

Más larde asistirá á la inauguración de las obras del 
barrio  obrero en el L lano del Remedio.

A la u n a  le o b seq u ia rá , como indicamos en otro lu 
gar, con una comida el A y untam ien to  y la Diputación 
provincial. Si hace buen t iem p o , este acto tendrá  lugar 
en el jard in  del Real.
  Nuestro amigo el inspirado pintor D. Francisco
Domingo ha  presentado á la Diputación provincial ,  que 
lo ha  colocado en el salón de Ju n ta s ,  el retrato del se
ñor  Ruiz Zorrilla. (D iario M ercantil.)

ANUNCIOS

Q O C IE D A D  G E N E R A L  DE CRÉDITO MOVILIA-
rio Español.—El Consejo de administración de esta 

Sociedad tiene la hon ra  de convocar á l o s  señores accio
nistas de la misma para una  ju n ta  general extraordina»- 
ria que deberá celebrarse el dia 26 de Febrero próximo, 
á las tres de la tarde, en Madrid, oficinas de la Sociedad, paseo de Recoletos, núm. 9.

El objeto de esta reunión es deliberar y resolver:
1.° Sobre el derecho de opcion otorgado a l a s  socie- 

, dades de crédito por el art. 13 de la ley de 19 de Octu- ’ bre de 4869 , y sobre las modificaciones de los estatutosactuales.
2.° Sobre un  proyecto de reducción del capital social 

por medio de la anulación y amortización de cierto n ú mero de acciones de la Sociedad.
De conformidad con los estatutos,  la ju n ta  general se 

com pondrá de los 150 accionistas que reúnan  mayor 
núm ero de acciones, con tal que estas no bajen de 50.

Los que deseen formar parte de la ju n ta  deberán d e 
positar en  Madrid en la Caja de la Sociedad, ó en París  
en la Caja de la Sociedad general de Crédito Moviíiario 
Francés, las acciones que les dan derecho de asistencia 
á la ju n ta  general 30 dias ántes del señalado para la reunión de la misma.

El núm ero de 50 acciones da derecho á un voto.
Los accionistas que tengan derecho de asistencia á 

la ju n ta  general no podrán hacerse representar  en ella 
sino por otro accionista que lo tenga también por sí.

Nádie puede tener  por sí ó delegar más de 10 votos, 
cualquiera que sea el núm ero de acciones que posea.

El depósito de acciones necesario para tener derecho 
de asistencia a esta ju n ta  deberá constituirse ántes del 
dia 26 de Enero próxim o, en Madrid en la Caja de la 
Sociedad, paseo de Recoletos, núm. 9, ó en París en la 
de la Sociedad general de Crédito Moviíiario Francés, place Vendóme, núm . 15.

Madrid 24 de Diciembre de 1869.=E1 Jefe de Secre
taría, Pablo Badals y Cerveró. X —1080

COMPAÑÍA DEL F E R R O -C A R R IL  DE CÓRDOBA 
á Sevilla.— El Consejo de administración de esta 

Compañía tiene el honor de prevenir á los señores ac- 
cienistas de la misma que el cupón núm. 26 que vence 
ei 4.a de E nero  próximo se pagará á razón de reales v e 
llón 38 (frs. 10) á cuenta  de las utilidades del ejercicio de 1869.

Queda abierto el pago desde el 2 de Enero:
E n  Madrid, oficinas de la Compañía, paseo de Recoletos, 9.
En París, Crédito Moviíiario, boulevard H aussm ann ,73.
En Bruselas, Buigman, hijo.
Los pagos se harán  todos los dias no feriados, de 

diez á tres. Los cupones se presentarán con doble factu
ra ,  que se facilitará gratis  en los puntos indicados.

Madrid 23 de Diciembre de 1 8 6 9 .= P o r  acuerdo del 
Consejo, el Jefe de la Contabilidad central, P. de Vargas.

X —1089—3

s a n t o s  ü e l  d í a .

L a  Nat iv idad  de Nuestro  Señor Jesucr is to, y  Sania  Anastasia, 
v irgen  y  m á r t i r .

OBSERVATORIO DE M ADRID.
Observaciones m e te o r o ló g i c a s  d e l  d ia 2.4 de D ic iembre  de 1869.

MORAS.

ALTURA 
d e lb a r ó -  
metro re 
ducida á 
0° y  en 
milíme

t r o s .

TEMPERATURA
y h u m e d a d d e la i r e .

T E R MÓ ME T R O

DIRECCION 
y c la s ed e lv ien to .

ESTADO 
d e l  c ie lo .

s e c o . h u m . #

6 m.a . 
9 i d . .  

42 dia. 
3 tard. 
6 i d . .  9 noc .

699.84 
700.71 699,96
699.84 
699.50 
699,70

— 0o,7
09.3 
5o ,8 
5 o,0 
3* 7
10.4

— 2°.0 
— 0o,6 2°.,2 

1 °,8 
r  1 
0o,0

N. N. O. 
N. N. O. 
N. N. O. 
N. O . . . .  
N. o . . ..  
N. N. O.

Calma.. I d e m . . . 
B r is a . . . 
B.a fie.. 
B risa . . . 
Calma..

Celajes.Id , neb.a 
Nbs., celjs. Casi cub.ü 
Nubes. Idem.

Temperatura máxima del a ire ,  á la s o m b ra ............................ 6,3
Idem mínima de i d ................................... .......................... — 1,6

Temperatura mínima do la t ierra , á cielo descubierto . . — 5,3
Id em  máxima al s o l , á 1,47 metros de la tier r a ............... 10,6
Idem  id. dentro de una esfera de or¡: tal , .......................« . 23,0

Lluvia en las 24 últimas horas ,  en milímetros..................  »

N o t a ,  fín los 10 años precedentes, desd e  el 1859 á 1868 
ámbos inclusive,  las temperaturas ob servad as  en el dia de la 
fecha fueron las siguientes-

H O R A S  D E  O B S E R V A C I O N .
ANOS.

\ % 3 t 6 t 9 n

1859 1*,2 1°.8 4 \2 6 ,3 58,9 8V2 8o,7
1860 7 ,4 9 8 9 ,7 9 .7 9 .2 8 ,8 9 ,4
1861 2 ,5 4 ,2 7,0 6.4 6 ,8 6,9 6 51 862 2,1! 5 ,2 10 .8 11 ,3 7 3 3,7 2 ,2
1863 — 0.9 — 1 ,8 5 .8 9 ,8 5 ,0 2 8 — 0 ,3
1864 — 1 ,1 — 0 ,4 1 ,5 2 ,9 — 0,3 0 ,4 — 0,3
1865 — 1 ,8. 0 ,6 5,4 7 ,4 4 ,1 2 ,0 — 0 ,6
1866 0 .1: 2 ,7 7 ,4 9,1 6 .4 5 ,8 4 ,81867 0 ,1 ; 2 ,0 7 ,8 12,1 6,0 4 ,0 2 ,2
1868 8 0 8 ,7 9 9 9 ,6 8,7 8 ,9 8 ,4
Las temperaturas extremas,  agua evaporada y  l lovida, di

rección y velocidad del viento fueron estas :

T E M P E R A T U R A S . A G U A . V I E N T O .
AÑOS.

M áxi
ma.

Míni
ma.

M áxi
ma al 

so l .
Evapo
rada.

L lo v i 
d a . D irecc ió n . Ve

loci
dad

mm inm km
1859
1860 
1861 
1862  
1 863
1864
1865 
Í866

8°.6 
11 ,G 7 8 
12,9  
TI ,1 3 ,2 

7 ,6

1 °,0 0 ,6 
2 ,5— 0 .3 

—2 .2— 2 ,6— 2.0

8o, 6 11 ,6
7,8  

23.5  17,8  
9 .2 22 ,1

0o,9
0 ,5
1 ,3 0 ,9  
0 ,0 
1 ,2

2,7 
20,2 

9,6 0,0 
0,0 
0,0 
0 0

s s o ..............
s o ................
NE.....................
NO- S ............
N NE.................

»
»
»
»
i»

9,1 0 ,0 16 ,8 1 A o’o
0,0
7,1

F............... 4931867
1868

14 6 
11 ,5

0 ,18 ,0
19 ,8 
13 ,1 0 ,5

1 ,8 F ...................
SO.....................

186
1048

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cot i zac ión of icial  del  dia  24 de Diciembre de 1869.

P O N D O S  P Ú B L I C O S .
T í tu lo s  d e l  3 p o r  100 co n so l id a d o ,  p u b l i c a d o ,  23-50  

y  45; 25-00 y 24-30 pequeñas.
B illetes hipotecarios de l  Banco de España,  segunda série, 

no publicado, 90-15 d.
Bonos del Tesoro, do á 2.000 rs. , 6 por 100 interés anual, publicado,  63-60 y 50.
O bligaciones  genera les  por ferro-carriles , de 2.000 reales, idem , 44-00 , 43-75 y 50.
A cc ion es  de l  B a n c o  de  España,  no publicado, 130-00 p.

C A MB I OS .
L ó n d r es  á 90 dias f e ch a ,  49-75 d
P a r ís  á 8 d ias  v i s t a ,  5-17.

P L A Z A S  D E L  R E I N O .

Daño. Benef. Daño. BencL

A lbacete   par. » Lu?o  » 1/ 4 p.
Alicante  a 1/4 Málaga  1/4 p. »
Almería..............  par. » Murcia  par d. »
A v i la ...................  1 /4  d. >; Orense   par. »
Badajoz  1/8 » Oviedo............... » 1/4
Barcelona  » 1 p. Palencia  » 1/2 d.
Bilbao.................. par. » P a m p l o n a . . . .  » 1 / 4
Búrgos................  par. » P on teved ra . . .  » 1/4
Cáceres............... par. » Sa la m a n ca . . . .  3/4 »
Cádiz ...................  » 3,8 San Sebastian. » 3/8
Castellón  p arp .  » S a n t a n d e r . . . .  » 1/8
C iu d a d -R ea l . . .  1/4 » Santiago...........  1/4 >;
C órdob a   par. » Scgovia .............  i/2 »
Coruña...............  par. » Sevilla...............  » 1/8
Cuenca................  par. » Soria............. » »
G erona  » 1 T a r r a g o n a . . . .  » 1/2
Granada  p a r p .  » T eru e l   par. »
Guadalajara. . .  1 /2  » Toledo......... par. »
Huelva................. 1/2 d. » Valem i a   » 3/8
Huesca................  par. » V a l ladol id . . . .  par, »
Jaén.....................  par. » Vitoria...............  » 1/4
León.....................  3/8 » Zamora.............  1/4 »
Lérida  . par. » Z aragoza  » 1/4 d.
Logroño  p a rp .  »

B O L S A S  E XT RA N J E RA S .

L ó n d r es 23 de D ic iem bre . — C on so l id ad os .  9 2 1 [ 8  á 1j4. 
P a r í s 23 de D ic iem bre .— $ por  100, á 72-57 1 |2 .— 4 1 | 2  por  

100, á 102-75.—-Fondos españoles:  3 por 100 e x ter io r ,á  26 3[8.

DIRECCION GENERA L DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Bi.bao y  Logroño, 

y  nevó en Avila, Búrgos, Coruña, Lugo, Palencia, Segovia. León y  Vitoria.

AYUNTAMIENTO POPULAR D E MADRID.
Según los partes remitidos en el dia de ayer  por la Inter

vención d i l  mercado de granos y nota de precios de artículos do c o n s u m o , resulta lo siguiente:
P R E C I O S  D E  A R T Í C U L O S  A L  P O R  M A Y O R  Y M E N O R .

C arne  d e  v a c a , d e 4 ‘300 á 4*700 e s c u d o s a r r o b a , y  deO ‘153 á 0*176 e s c u d o s  l ib ra .
Id em  de carnero ,  d e  0*153 á 0 ‘ 176 e s c u d o s l i b r a .
íd e m  de  t e r n e r a ,  d e  0 ‘4 0 0 á 0 ‘50 0 e s c u d o s  l ibra.
T oc in o a ñ e jo ,  de 8 ‘300 á 8*400 e s c u d o s  a r ro b a  , y  de  0*370 á 0*394 e s c u d o s  libra
Idem fresco, de 0l312 á 0*350 escudos libra.

P R E C I O  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  A V E R  
C ebada,  de  2 á 2*200 e s c u d o s  fanega.

T r ig o  v e n d id o  . . . .  430 fanegas.
P r e c i o  m e d i o . . . .  . 4 562 escu d o s .

N o t a .— lieses degolladas a y e r :
491 cerdos,  que h a c e n   104.232 libras de  peso.

40 terneras.— 2.157 corderos lechales.-~9í cabritos.
Lo q u e  s e  anuncia  a 1 pú b l ico  para su in te l igen c ia
M ad r id  24 de  D ic iem bre d e  1869. =  E l  Alcalde  pr im ero  Nicolás María Rivero.  r ’

E S P E C T A C U L O S
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A  l a s  ocho de l a  

noche. Función 33 de abono.— L 'A ffr iea n u . ópera en cinco actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las cuatro y media de la ta r 
d e .— Función 44 de abono. — Turno 2.* par.— Segunda 
representación de la comedia nueva en dos actos y en 
prosa titulada El niño de noventa años. — La comedia 
nueva en tres actos y en prosa ti tu lada Todos al baile.

A las ocho y media de la noche. -  F u nc ión  88 de 
abono.—Turno 3.° par. — L a comedia en tres jornadas 
y en verso de D. Agustín Moreto titulado Tram pa ade
lante .—El fin de fiesta nuevo, original y en prosa de un 
aplaudido escritor, titulado Dos tontos de capirote.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A Jas cuatro y media de 
la tarde .— Un viaje á B ia rr itz .— Casado y  soltero .

A las ocho y media de la n o c h e .— Faust-ito.
T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A las cuatro y media 

la ta rde.—S o to , Sotillo y compañía.— Las castañeras p i cadas.
A las ocho y media de la noche.—El juguete cómico 

en tres actos y en verso Los hijos de A dán .— La comedia de M aravillas.
T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— F un c ione s  pa ra  boy:A las cuatro de la tarde.—Bertoldo.—Baile.
A las siete y media de la noche .— No siem pre Jo bueno es bueno. —  Baile.
A las ocho y media ,— Contra el am or  bofetones.—Baile.
A las nueve y media.—Adán.—Baile.A las diez y media. — Escenas de Noche-buena . — Baile.
A las once y inedia. — Don Tomás II .  — Baile.
S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s .— La Novedad.—Esta socie

dad celebra hoy, de nueve de la noche á  dos de la m a
d rugada ,  un gran  baile de máscaras. — La Floreciente. 
Gran baile de tres y media de la tardo á  siete y media de la noche.


